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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SE. MM. el R ey  y la R eina  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia eontimlaii en esta, 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA y JUSTICIA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por Don 

Francisco Suárez y Fernández, Registrador de la pro
p ie d a d  dé Cébférós^kÓBré declaración de méritos por 
los trabajos de reorganización practicados en el Regis- 

\ tro de Albocacer, que anteriormente ha servido este in- 
tbéresado:

Resultando que al posesionarse el exponente del Re
gís,toírodéT^propiedad de Albocacer en 7 de Febrero 
de i '-S89, no existían índices de fincas rústicas ni de ur
bana « inscritas en los libros de la antigua Contaduría, y 
que e deficientes los de personas, per no haberse se
guido é i orden alfabético y observarse en ellos errores 
y omisi toes hasta el punto de ser poco menos que in
servible!. í; .

Resul, todo que D. Francisco Suárez y Fernández 
hizo todos ’ ios expresados índices, habiendo tenido que 
vencer gra. dificultades por la confusión de los con
tratos en el Registro antiguo, en el que algunas de las 
tomas de ra. están escritas en latín ó dialecto es
pecial:

. Resultando fue girada por el Juez delegado visita 
extraordinaria a 'í Registro de la propiedad deCebreros, 
que actualmente tórve el interesado, en la forma que 
dispone la instrucv "áto de 16 de Julio de 1875, aparece 
del examen de las i vatas ,y de las copias de los asientos 
que D. Francisco Su &rez y Fernández lleva la oficina 
con sujeción á las pi *©scripciones 4e la ley Hipotecaria, 
de su reglamento:

Resultando que el J to z  delegado de Albocacer y el 
Presidente de la Audie ^ ia  de Valencia informan que 
los trabajos verificados p t  el recurrente constituyen 
un mérito digno de tenerse cuenta:

Visto el Real decreto de 17 de Noviembre de 1890 y 
la Real orden de 22 de Marzo de 1892:

Considerando que la formación de índices de fincas 
y de personas de los libros de la antigua Contaduría de 
Albocacer verificada por D, Francisco Suárez y Fer
nández acreditan su celo, laborios'idad é inteligencia y 
constituyen un servicio especial y extraordinario, toda 
vez que ha realizado un trabajo que debió haber hecho 
el primer Registrador:

Considerando que el referido funcionario desempe
ña su cargo con sujeción á las disposiciones vigentes;

S. M. la Reina  Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G .), ha te
nido á bien declarar que D. Francisco Suárez y Fernán
dez, Registrador de la propiedad de Cebreros, se ha dis
tinguido en el desempeño de su cargo como Registra
dor de Albocacer, prestando, con la formación de indi- 
ces del antiguo Registro, un servicio especial y extraor
dinario, á tenor y para los efectos de la cireunstan- |

eia 2.® del «rt. 5.° del Real decreto de 17 de Noviembre 
de 1890, haciéndose constar así en su expediente per
sonal.

De Real orden le digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Octubre-de 1893.

RÜIZ Y CAPDEPON ,

Sr. Director general de loe Registros civil y de ia pro
piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la terminación del 
cólera en Mazagán (Marruecos), cuya población fué 
declarada sucia por Real orden dé l.°de Septiembre últi
mo, y confórme á lo prevenido en el art. 40 de la ley de 
Sanidad y en las reglas 1.®, 9.®, 10,11 y 13 de la Real 
orden de 28 de Septiembre de 1892; el Rey  {Q. D.G.), 
y  en su nombre la Reina  Regente del Reino, ha tenido 
á bien disponer se declaren limpias las procedencias 
de dicha población, sea cual fuese la fecha de su 
salida. '

En su virtud, las mencionadas procedencias, así 
como las de los puertos comprendidos en la distancia de 
165 kilómetros de Mazagán, serán desde luego ad
mitidas á libre plática cuando lleguen con patente 
limpia, visada por el Cónsul español, y si no lo hu
biere por el de otra nación, en buenas condiciones hi
giénicas y sin accidente sospechoso en la salud de á bor
do, siempre que no se ha lien comprendidas en las re
glas 9.a, 10 ú 11 de la .Real orden de 31 de Marzo 
de 1888, 29, 31 ó 32 de la de 23 de Septiembre de 1892, 
ni en cualquiera otra disposición que obligue álos bu
ques al régimen cuarentenari o por sus circunstancias 
de viaje ó por encontrarse los p'uertos á que se refiere 
esta declaración dentro de la distancia de 165 kilóme
tros de otro que esté declarado sucio.

Asimismo serán admitidas sin * desinfección las mer
cancías contumaces determinadas <*n la Real orden de 
23 de Octubre de 1886, publicada en la Gaceta del 31, 
que hubiesen permanecido en Mazagán durante la 
epidemia, sin determinación de fecha, si se encuentran 
en buenas condiciones higiénicas.

De Real orden lo digo á V. S. para su  conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad marítima del terri
torio de su mando. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Mndrid 17 de Octubre de 1893.

LOPEZ PÜIGCJIRVER 
Sres. Gobernadores civiles de las provincias marítimas 

y Comandantes generales de Ceuta y Melilla.'

MINISTERIO DE FOMENTO
t  

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (Q.,D. G.), y en su nombre 

la Reina  Regente del Reino, de acuerdo con lo infor
mado por la Junta facultativa de Montes y lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido aprobar la 
adjunta clasificación de los montes públicos del par
tido judicial de Orense, formada por la Sección 3.® de 
la mencionada Junta, con arreglo á lo establecido en la

Real orden de 8 de Noviembre de 1877. disponiendo que 
se publique en la Gaceta de Madrid v en el Boletín 
oficial de dicha provincia, y que se n i 'Ministerio 

de Hacienda una copia de la clasifica n )S efectos 
prevenidos en la citada Real orden.

De la de S. M. lo d/i.go á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde 4 V. L muchos 
años. Madrid 8 de Septiembre de 1893.

MCBET
Sr. Director general dé Agricultura, Industria y Co
mercio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.). y en nombre
la Reina  Regente del Reino, ha teni<’> disponer
que se inserte en la G a c e ta  d e  Mad i ación de
los servicios prestados por la Guardia civil durante el
mes de Julio último en la custodia queza fo
restal.

De Real orden lo digo á V. I. par cimiento
y efectos consiguientes. Dios guard ", v ..muchos 
años. Madrid 27 de Septiembre de 1893.

RET
Sr. Director general de Agricultura, 1 tou-toia y Co

mercio.

MINISTERIO DE  ULTRAMAR

REAL or d en

Excmo. Sr.: En carta oficial, núm 385 de 26 de 
Abril último, remite V. E. á este Mu. ,pia del
expediente instruido, por consecuene,... ... fué de
clarado cesante el Catedrático de In . Instituto
de segunda enseñanza de Santiago de         D .  J oaquín
Miranda y Cotilla.

De este expediente resulta que •„ Octubre
de 1892 el Director del referido Inst - ; . ’ Riéndose
al Rector, como Jefe del distrito umv. .p expre
saba que, en cumplimiento de lo que . •.«. . l ia orde
nado, ponía en su noticia que D. Jo, ;.;:n _-Randa se 
había ausentado en el mes de Agosto, ■. j las fa
cultades que le concedía el reglamento, tom topándolo 
así á la Dirección; que como duranie el mes de Sep
tiembre no fuera necesaria su presencia, por no haber 
ningún alumno de su asignatura que examinar, no se 
le había citado ninguna vez, y, por io tanto, se ignora
ba si había regresado; que la instancia solicitando li
cencia le fué presentada en 2Q de Septiembre por la es
posa del Profesor referido, diciéndole ésta que aquél 
continuaba enfermo, cuya instancia había remitido el 
Director por el primer vapor correo, sin informar, por 
no haber tenido tiempo de averiguar la verda l de los 
hechos; anadia el Director creer de su debe: o formar 
que el expresado Catedrático había ínc r  . , en la
pena preceptuada en la regla 1.a del are. Real de
creto de 13 de Octubre de 1890, siemp’to ; . .. demos
trase legal y oficialmente haberle sido . Je  cum
plir sus deberes como Catedrático.

Con respecto al.segundo, extreme toi meto que le 
había dirigido el Rector, oficio que : .v: encuentra, 
unido al expediente!, Añadía estar ex ¡ r e ■x cátedra 
de Inglés el que lo era de Francés.

Al trasladar á V. E. el Rector la to-mn-' : :ión del 
Director, agregaba por su parte que ’o •. y.ira que 
adoptase la resolución que le parecí-o, . .-..v uñando 
la instancia y certificación médica á ■ ' - -, enten
diendo que no podía tomarse en con ‘ : ; , , porque
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aunque fechada en Santiago de Cuba, no era cierto se 
encontrase allí, sino en Caracas, y como no se le había 
concedido licencia ni se hallaba ocupando su destino el 
1.° de Septiembre, se encontraba de lleno comprendido 
en el artículo citado por el Director, cuya regla prime
ra prescribía que el empleado que se ausente sin licen. 
cia se entienda que renuncia á su destino y será decla
rado cesante.

En la instancia unida á la comunicación del Rector, 
y dirigida á Y. E., exponía Miranda que, estando pa
deciendo una afección al hígado sin haber podido me
jorarse, á pesar de los medios que para ello había usa
do, tenía necesidad de ausentarse á un clima más be
nigno, como el de la ciudad de Caracas, donde resta
blecería su quebrantada salud, según opinión de los Mé
dicos que había consultado, pidiendo al efecto cuarenta 
y cinco días de licencia.

La certificación que acompañaba á su instancia tes
tificaba que el interesado padecía frecuentemente con
gestiones al hígado, cuya curación no había podido lo
grarse á pesar de los medicamentos usados al efecto, 
siendo opinión de los Médicos que lo firmaban que sólo 
un cambio de clima podría mejorarle.

Dada cuenta á Y. E. de las anteriores comunicacio
nes, de acuerdo con lo propuesto por el Rector y el Di
rector, y en atención á que no se había presentado á 
ocupar su cargo en la época marcada y haber perma
necido ausente en el extranjero sin la debida licencia, 
tratándose de un Catedrático interino de nombramiento 
de ese Gobierno general, considerándole comprendido 
en la regla 1.a, art. 51 del Real decreto de 13 de Octu
bre de 1890, se declaraba cesante á Miranda con fecha 
de 7 Diciembre de 1892.

En 10 del propio mes transmite á V. E. el Rectorado 
otra comunicación del Director, en la que éste mani
festaba que en 28 del pasado Noviembre se había pre
sentado y héchose cargo de su cátedra el Profesor Don 
Joaquín Miranda, quien había exhibido un certificado del 
Ministro de España en Venezuela, atestando que aquél 
no había podido embarcarse en su oportunidad por en
contrarse enfermo, circunstancia que probó también 
por medio de una certificación facultativa; el Rectorf 
al transmitir esta comunicación á Y. E., añadía que no 
debía haberse consentido á Miranda encargarse de su 
cátedra, porque no habiéndose presentado con la opor
tunidad reglamentaria, había incurrido en la pena que 
se le había impuesto.

En 24 del mismo Diciembre el Director se dirige 
nuevamente al Rector y éste lo transmite á Y. E. ma
nifestando haber dado conocimiento de la orden de ce
santía á Miranda y á la Diputación provincial, pregun
tando al Rector á la vez desde cuando debía dejarse de 
incluir en el cuadro de Profesores y en qué meses se le 
debía comprender en la nómina para los efectos del 
pago de sus haberes.

En 31 del propio mes, el Gobernador de la región 
Oriental transmite un acuerdo de la Diputación recla
mando el expediente formado por el Jefe del distrito 
universitario al Profesor Miranda, á fin de saber los 
días de haber que correspondiera abonarle y enterarse 
de otros extremos del referido expediente.

En 29 se contestó al Director por ese Gobierno ge
neral, de acuerdo con lo indicado por el Rector, que 
aunque Miranda se había presentado, se diera cumpli
miento á la orden del 7 declarándole cesante.

En 31 de Enero de 1893, contestando al Gobernador 
de la región Oriental, se le decía no poderse remitir el 
expediente reclamado por la Diputación, porque el 
Rector no había instruido tal expediente, pues tratán
dose de interinidades, los reglamentos no prescribían 
este requisito.

Y al Director, con igual fecha, se le decía que Mi
randa solo debía figurar en el cuadro de Profesores y 
abonársele los sueldos devengados hasta 1.° de Septiem
bre anterior.

En este estado el asunto, D. Joaquín de Miranda, 
desde Santiago de Cuba, acude á este Ministerio por 
medio de una instancia fechada en 22 de Diciembre, 
exponiendo que por el Rectorado de la Universidad de 
la Habana se le había formado expediente por supuesto 
abandono de destino, sin causa en que fundar esta de
terminación, ni oírle, según está prevenido.

Dice padecer de una afección crónica del hígado, y  
por prescripción facultativa se embarcó' en 9 de Agofjto 
con destino á Caracas, cuyo clima había aliviado, en 
otras ocasionas sus padecimientos, llenando para ha
cerlo así el requisito que previene el art. 24 del regla- 
rnento, de participar al Director el lugar á c!ond<¿ se di
rigía, autorizado libremente por el exp resado artículo 
por hallarse en vacaciones; pero que pr eviend.o no po
dría tener lugar su regreso antes de ab ,rirse el curso y 
no teniendo alumnos que examinar en . los extraordina
rios, según le manifestó el Director  ̂ dejó suscrita una

instancia fechada en Septiembre, acompañada de certi
ficados médicos, pidiendo cuarenta y cinco días de li
cencia por enfermo.

Hallándose en Caracas, y cinco días antes que ex
pirara la licencia que creía le había sido concedida, se 
presentó en 10 de Octubre al Ministro de España en 
Venezuela con nueva solicitud de prórroga y autoriza
ción para permanecer en Caracas hasta mediados de 
Noviembre, época en que, según opinión de los Médi
cos que le asistían, podría embarcarse.

Dicha instancia fué cursada con apoyo por el Minis
tro, quien además en 3 de Noviembre dirigió un tele
grama al Gobernador general de Cuba, comunicándole 
que se hallaba enfermo el recurrente, y otorgándole 
nueva certificado, por el cual se declaraba que no se 
había embarcado hasta el 14 del propio Noviembre por 
consecuencia de su enfermedad, habiendo llegado á 
Santiago de Cuba el 27 y héchose cargo de su cátedra 
el 28.

Añade que el art. 20 del reglamento de Institutos 
previene se oiga á los Catedráticos á quienes se forme \ 
expediente por supuesto abandono de destino, abando
no que no ha existido, pues acudió en tiempo hábil á 
solicitar la licencia y la prórroga, sin explicarse las ra
zones por que no se le concedieron éstas, por todo lo 
cual acudía suplicando se declarara no haber lugar á 
la formación de expediente y se le repusiera en la pla
za de Profesor de inglés, de la que había sido declarado 
cesante.

En vista de esta instancia se pidieron por Real or
den de 17 de Enero de 1893 informes á ese Gobierno ge
neral, con remisión de copia del expediente formado y 
suspensión de todo ulterior procedimiento.

En 29 de Enero de 1893 se une al expediente la car
ta oficial del Ministro de España en Venezuela, fechada 
en Caracas á 10 de Octubre del año anterior, dirigida á 
ese Gobierno general, manifestando que el Catedrático 
Miranda le había presentado una instancia, que in
cluía, solicitando prórroga de la licencia que se halla
ba disfrutando; añadía que la instancia iba acompaña
da del certificado facultativo, recomendando dicho Mi
nistro con todo interés á Y. E. la favorable resolución 
del asunto.

La instancia tiene la fecha de 7 de Octubre en Cara
cas, é iba ccompañada de un certificado expedido por 
dos Médicos de aquella ciudad.

Recibida en ese Gobierno general la Real orden re
clamando el expediente, la Sección de Fomento del 
mismo, al dar cuenta á V. E., exponía que el Catedráti
co Miranda, del mismo modo que trató de sorprender al 
Director del Instituto, al Rectorado y al Gobierno ge
neral con una instancia y certificación fechadas en San
tiago de Cuba, cuando estaba comprobado por su mis
ma afirmación que residía en Caracas, acudía al Minis
terio de Ultramar en queja de la cesantía contra él de
cretada, omitiendo los hechos que pueden perjudicarle 
é invocando derechos que la ley sólo reconoce á los Ca
tedráticos propietarios, y no álos interinos, como lo era 
el querellante.

En vista, pues, de que los Catedráticos interinos no 
llevan aparejados otros derechos que los del mero ejer
cicio de su cargo, pues la tramitación de los expedien
tes de separación de los Catedráticos, tal como lo deter
mina el plan de estudios y los reglamentos vigentes, se 
refiere exclusivamente á los Catedráticos propietarios, 
como lo prueba la Real orden de 28 de Abril de 1892, 
en la que sin expediente ni tramitación alguna se de
claró cesante á un Profesor del Instituto de Santa Cla
ra, proponía se devolviese al Gobierno de S. M. la ins
tancia del interesado con la copia de todos los antece
dentes, dejando en suspenso el concurso anunciado 
para la provisión de la vacante, así como "toda tramita
ción ulterior, acordándose así por Y. E-., de conformi
dad con lo propuesto:

Visto:
1.° Los artículos 260 y siguientes de la ley de 9 de 

Septiembre de 1857, disponiendo -que en cada distrito 
universitario hubiese un Rector., Jefe de él, así corno el 
artículo 256 del plan de estudios para la isla de 7 de 
Diciembre de 1880, que le es concordante.

2.° Los artículos 1.° y 2ró del reglamento de las Uni
versidades de la Peníns,uba, y el 2,° de igual reglamen
to para la de la Habana,, que especifican las facultades 
que corresponden al Héctor.

3.° El art. 38 y siguientes del reglamento general de 
Instrucción pública de 20 de Julio de 1859 y el 75 del 
reglamento de 'la, Universidad de la Habana, relativos á 
las facultades y  manera de funcionar del Consejo uni
versitario.

4.° El art. 1.® y siguientes del reglamento de se
gunda enseñanza de la Península, y el 1." y siguientes

i del propio reglamento en Cuba acerca de las facultades
4

y atribuciones de los Directores do los Institutos de se
gunda enseñanza.

5.° Los artículos 273 de la ley, y el párrafo segundo, 
artículo 97 del reglamento general, y el quinto del de 
segunda enseñanza en la Península, así como el párra
fo séptimo, art. 2.° y los artículos 6.°, 14,15, 17,18,19, 
21, 72 y 127 del de igual clase para Cuba, que tratan 
de los casos en que los Jefes de los establecimientos de 
segunda enseñanza situados en puntos distintos de la 
capital del distrito universitario, prescindiendo de los 
Rectores, han de comunicarse con la Dirección de Ins
trucción pública en la Península y con el Gobierno ge
neral, que asume en Cuba el mismo carácter y faculta
des que la citada Dirección.

6.° La bas e 9.a para la ley de Instrucción pública 
de 1857; los artículos 169, 242 y la 3.a de las disposicio
nes transitorias de la citada ley, así como el art. 14 del 
Real decreto de 18 de Junio de 1880; el 215 y 216 del 
Plan de estudios del mismo año en esa isla, que deter
minan los casos en que el Gobierno de S. M. nombra y 
puede nombrar Catedráticos interinos, sin fijar diferen
cia alguna en cuanto á los deberes y prerrogativas 
suyas y de los demás, excepción hecha de la inampvi- 
lidad para los que entran por oposición en el Profe
sorado.

7.° ¿os artículos 243 y 244 de la ley, 1.°, 2.° y 34 del 
reglamento general y bases 10 y 13 de la ley, así como 
los artículos 241 y 242 del Plan de Estudios de Cuba, 
estableciendo la recíproca dependencia en que están las 
Autoridades académicas de la Dirección general de 
Instrucción pública y Ministerio de Fomento en la Pe
nínsula y de ese Gobierno general y del Ministerio de 
Ultramar en esa isla.

8.° Los artículos 15 y 20 del reglamento de segunda 
enseñanza de 7 de Diciembre de 1880, que tratan de las 
faltas que pudieran cometer los Catedráticos de los Ins
titutos y de la forma de corregirlas.

9.° Y por último, la Real orden de 7 de Junio de 
1883 y el informe del Consejo de Instrucción pública 
que la precedió, expedida por este Ministerio, estable
ciendo el distrito universitario en esa expresada isla.

Considerando que la falta atribuida al Profesor Mi
randa de abandono de destiño ó de cátedra no resulta, 
suficientemente demostrada, pues si bien el 1.° de Oc
tubre, en que empezaba el curso, no se hallaba presen
te para dar personalmente la enseñanza, se había au
sentado del punto de su residencia en uso del derecho, 
que tenía por el reglamento de hacerlo así durante «1 
período de vacaciones; y si permaneció ausente, fufé 
autorizado con el consentimiento de su Jefe, que no 
consideró necesaria su presencia durante, el mes de 
Septiembre, y al empezar el curso, s»úátedra estuvo 
desempeñada por el Profesor -de francés, habiéndose 
verificado esto último en afínonía con lo establecido en 
el art. 219 del plan de estudios de 1880, según ni cuál 
los Catedráticos de los Institutos se auxiliarán unos á 
otros en vacantes, ausencias y enfermedades.

Que respecto de la cualidad de Catedrático interino 
que reúne Miranda, suponiendo que el nombramiento 
de los Profesores de esta clase es de exclusiva compe
tencia del Gobierno general de esa isla, suposición se
mejante no tiene fundamento alguno, por que las facul
tades que por delegación de este Ministe rio tiene con
feridas la Autoridad superior de la islpt se reducen á 
proponer, en caso de vacante absoluta, las personas que 
reúnan los requisitos legales y consi fiare idóneas para 

í la enseñanza, quedando é3tas encardadas provisional
mente de ella hasta que recaiga la Real aprobación y 
con ella el nombramiento efectivo de los Catedráticos 
de esta clase.

En cuanto á la diferencia qué se intenta establecer 
entre los Catedráticos propietarios y los interinos, ex
cluyendo á éstos en absoluto de las prerrogativas y ven
tajas que les concede la legislación de instrucción pú
blica, tal diferencia no existe ni se encuentran tan de 
lleno excluidos los últimos de estas ventajas. Varias son 
las disposiciones en que sé alude á los Profesores inte
rinos, tratándoles con la consideración de tales Profe
sores, sin establecer diferencia alguna con los numera
rios en cuanto al modo de cumplir sus deberes y ejercer 
las funciones que la ley les confiere, y entre ellas el ar
tículo 42 del reglamento de 22 de Mayo dé 1859, dice: 
componen la Junta de Profesores en los Institutos los 
Catedráticos propietarios y los interinos de nombra
miento Real, como lo es Miranda. El segundo párrafo 
del art. 215 y los artículos siguientes á éste del plan de 
estudios de 1880, tratan de los Catedráticos interinos de 
los Institutos en algunos puntos de la isla establecidos, 
confiriéndoles derechos y ventajas especiales, y en ella 
misma estos Profesores interinos constituyen la Junta 
de Profesores y el Consejo de disciplina, ejercen eleár- 
go de Director en sus respectivos establecimientos, dan 
la enseñanza, aprueban los estudios en ellos cursados y
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reciben de este Profesorado validez académica todos los 
actos que la legislación de segunda enseñanza les en
comienda.

El ejemplo aducido respecto de la separación del 
Cátedrático del Instituto de Santa Clara, de haber sido 
declarado cesante sin formación de expediente, se halla 
presentado, no con toda la meditación ni conocimiento 
de los hechos que hubiera sido necesario; porque si el 
expediente se instruyó sin intervención del Jefe del dis
trito universitario, sería, tanto porque la autoridad su
perior de la isla entonces, en el ejercicio perfecto de sus 
atribuciones, así lo creyera procedente, como porque 
este Ministerio hiciera uso de las suyas supremas que en 
nombre de S. M. ejerce, reservándose llenar aquel re
quisito del modo que juzgare más eficaz y conveniente, 
dentro siempre de las condiciones de la ley y las exi
gencias de la justicia.

La aplicación que al caso en que dicho Profesor se 
encontraba se hizo del decreto ley de 13 de Octubre 
de 1890, no sólo no se halla suficientemente justificada, 
sino que constituye un acto ejercido por una Autori
dad incompetente para el caso concreto fie que se 
trata.

Miranda, aunque interino, gozaba de los derechos é 
inmúnidades que la ley concede á todos los Profesores 
sin distinción, y en el ejercicio de sus funciones como 
Catedrático no podía menos de hallarse dentro de la 
esfera de acción de la legislación de Instrucción públi
ca, tanto para lo que le fuera favorable como adverso.

El mismo decreto ley, cuyo art. 51 se invoca en apo
yo de la medida tomada, declarándole cesante, así lo 
da & entender de un modo terminante.

Se consideran comprendidos, se dice en el art. 1.°, 
en este decreto ley, los empleados de la Administración 
general del Estado en el Ministerio de Ultramar y en 
sus dependencias en la Península y los de las provin
cias sometidas á su acción y gobierno, cuyas carreras 
no estén organizadas por disposiciones especiales.

Esto se halla de perfecto acuerdo con lo establecido 
por el Real decreto orgánico de la carreras administra
tivas de Ultramar de 15 de Julio de 1863, en cuyo ar
tículo 1.° se dice que las disposiciones que en él se 
contienen comprenden á todos los empleados que sir
ven en los ramos de Gobernación, Fomento y Hacien
da, añadiéndose por el art. 2.° que sus preceptos no son 
aplicables al Profesorado.

Solo en el caso de que en la legislación que rige la 
begunda enseñanza en la isla de Cuba, no se hubiera 
encbafrado cláusula alguna en que pudiera haber sido 
compreñfiídacl expresado Catedrático, podían haberse 
buscado en otra legislación, principalmente en el de
creto ley aludido, los medios de proceder contra él.

Pero esto no podía suceder tampoco* porque en el 
reglamento de los Establecimientos de segunda ense
ñanza, así como en el Plan de Estudios, se hallan dis
posiciones en las cuales pudo colegirse desde luego que 
aquel Profesor se hallaba comprendido.

Más para ésto hubiera sido necesario que el proce
dimiento incoado hubiese llevado una marcha más or
denada.

El mal se engendró, según los indicios, por la inge
rencia del Rector, como Jefe del distrito universitario, 
que en cierto modo, dando carácter fiscal á la acción pura 
y simple de vigilancia y de inspección, afectos princi
palmente á su cargo, interceptó la petición de Miran
da, respecto del cual, sin oirle, se propuso la medida 
de declararle cesante. Invocando como causa el caso 
ocurrido el año anterior en que obtuvo licencia y dos 
prórrogas, caso ofrecido como una falta en que reinci
día, propuso* el Rectorado que se tomara contra aquél 
la resolución expresada, acudiendo para ello á privarle 
del derecho á ser juzgado, según la legislación espe
cial á que por su cargo estaba sujeto.

Al hacerle comparecer ante la Autoridad superior de 
la isla, exohúdo de la cualidad de Profesor y solamente 
como un funcitm^rio de la Administración civil, no fijó 
su atención el Rector en que, dentro de este círculo de 
acción, no cabía ya siquiera lâ  Intervención del Jefe del distrito universitario. ’

Todo esto no podía menos de dar motivo para que aparecieran, como aparecen, en la tramitación de este 
expediente, algunas extrañas anomalías. Es ia primera 
la iniciación del procedimiento en 28 de Octubre de 1892, 
en cuya fecha, por segunda vez, el Director fiel Insti
tuto remitía al Rector la instancia de Miranda que le 
había sido entregada el 20 de Septiembre anterior, es
tando ya próximo el regreso de dicho Profesor, que lo 
verificó á mediados de Noviembre. Otra es la de haber
se decretado la cesantía de éste por hallarse ausente J  
no haberse presentado á desempeñar su cátedra diez"1 
días después de haberse, en efecto, presentado en el Ins- j 
titu y  de hallarse dando en sus aulas la enseñanza que ¡ 
que le estaba encomendada; y  por fin, entre algunas *

l otras más, la de no haberse llevado al expediente uno * 
I  de los datos de mayor importancia en él, como lo era la i  
I carta oficial del Ministro de España en Yenezuela, con 
f la instancia y certificaciones médicas, por las que Mi- 
f randa solicitaba prórroga de licencia, documentos que 
I estuvieron separados del expediente más de tres meses,
1 uniéndose á él casi al mismo tiempo que se recibía en 

ese Gobierno general la Real orden pidiendo el expe
diente.

Agrégase, además, á lo dicho, que después de de
clarar cesante al Cadrático expresado, reiterándose la 
orden para excluirle del Cuerpo de Profesores, no sólo 
se padece el olvido de participar esta cesantía á este 
Ministerio, sino que también se acuerda simultánea
mente la provisión de la vacante, en la inteligencia de 
que al Gobernador general competía la facultad de 
nombrar y separar discrecionalmente á los Catedráti
cos interinos de Real nombramiento.

Todas las dificultades ofrecidas para la normal tra
mitación de este asunto, no pueden atribuirse á la falta 
de celo del Jefe del distrito universitario. No sólo son 
notorios su reconocida inteligencia y exquisito celo, 
sino que precisamente, por el incesante afan con que 
atiende á las más nimias necesidades de la enseñanza 
y del Profesorado, no puede menos de serle difícil, si no 
imposible, abarcar todas en la vasta extensión con que 
se dejan sentir en el dilatado territorio que comprende 
el distrito mencionado.

Además de ésto, á lo que principalmente pueden 
atribuirse las causas de esta insuficiencia en los medios 
de proceder ordenada y metódicamente, es sin duda á 
que, establecido el referido distrito en 1883, dándole por 
norma y en un sentido general, la legislación que re
gulaba sus funciones en la Península, no podían menos 
de ofrecerse con frecuencia casos de dudosa competen
cia y necesidades, no bastante claramente deslindados 
los medios de acudir con la indispensable prontitud á 

1 dejar cumplidamente resueltos los unos y satisfechas 
| las otras.
| De la falta de necesario enlace de este nuevo orga- 
I nismo con las facultades que por ley constituyen á la 
|  Autoridad superior gubernativa de la isla en Jefe su- 
I perior de todos los ramos de la Administración públi- 
| ca, de la que la enseñanza forma integrante parte, así 
f como con la legislación propia de esa Antilla, que aun- 
I que se halla fundamentada en la que rige en la Penín- 
1 sula, ha fie amoldarse necesariamente en algunas cir- 
I cunstancias á las necesidades propias del país y á  los 
i medios morales y materiales de atender á ellas.
1 Todo esto no puede menos de ejercer determinada 
¡ influencia en el resultado ofrecido por la gestión de esta 
| clase de asuntos.
| Se hacen, pués, indispensables algunas aclaraciones 
| al sentido y letra de 1̂  legislación que regula las fun- 
| ciones del referido distrito universitario para evitar 
! que en lo sucesivo puedan ofrecer dudas ó entorpeci- f  mientos molestos y dañosos para el orden y concierto 
| de la enseñanza, así como tal vez para el prestigio de 
| las Autoridades gubernativas y académicas que inter- 
f vienen en ella.
I Para este efecto, nada más conveniente y necesario 
| que hacer la declaración de'que, sieñdo pura y esencial- 
I mente académica la Autoridad del Rector, debe con- 
| traerse para su ejercicio á las prescripciones de la ley 
I y reglamento de Instrucción pública, que eonstituyen- 
I do la pauta de la legislación que rige en la isla de 
5 Cuba, fácilmente pueden amoldarse en su ejercicio, 
f obrando con el necesario discernimiento.
I El medio de conseguirlo con toda la mayor facilidad 
| posible, es recordar la idea fundamental y el espíritu í que debe predominar en el funcionamiento de este or- 
j ganismo, revelados con la más alta previsión y el ma- 
( yor acierto por el Consejo de Instrucción pública en el 
| informe que emitió en ocasión de establecerse el referi- 
í do distrito.
1 Hablando el Consejo de la propuesta al efecto he- 
I cha, decía que si esta propuesta ofrecía en todo ó en 
| parte alguna ventaja para el buen régimen de la ensé- 
| ñanza, para la elevación y mejora de los estudios y 
I para ensanchar la cultura patria, sin detrimento de los 
| intereses generales de la Nación, debía aceptarse desde ¡ luego. Y más adelante, manifestaba que si se atendía 
I á que, más ó menos reformable, nuestra eseñanza pú- 
I blica se halla sometida á un plan orgánico y dividida 

en grados ó períodos estrechamente relacionados entre 
sí, aunque no tanto como fuera de desear, había que 
reconocer Ja conveniencia y  la necesidad imprescindi
ble de someterla en cuanto á su régimen al principio 
unitario que informa su plan y  su organismo; la auto
ridad académica universitaria, anadia, no tiene otro 
sentido en la ley vigente;" el Rector de la Uiversidad, 
con el Consejo universitario, son la representación de la 
enseñanza en todos sus grado'S. Se ve, p'ues# según la

opinión del alto Cuerpo consultivo, que la misión que 
principalmente tiene que llenar en esa isla el Rector, 
con el Consejo universitario, es la de conseguir el ma
yor perfeccionamiento de los estudios, dentro del plan 
dictado para ellos, así como la unidad y concordancia 
de los diferentes grados de la enseñanza, dentro de la 
unidad marcada por la ley, para su mayor lustre y más 
positiva ventaja de la juventud estudiosa. Todo lo de
más debe serle secundario y concretarse, en cuanto se 
refiere al gobierno y administración general de esa mis
ma enseñanza, representada en la organización de los 
Establecimientos donde se da y del Profesorado de ella 
encargado, á cumplir y secundar el mandato de las Au
toridades gubernativas superiores, á las que encomien
da la ley la misión de completar de este modo la reali- 
lizazión de un pensamiento, también común al Gobier
no de S. M., que lo hace desarrollando todos los ele
mentos propios de la instrucción pública por medio de 
la más adecuada legislación.

Por lo tanto,teniendo en cuenta el resultado ofrecido 
por el espediente de que se trata, así como las considera
ciones anteriormente expuestas, S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y  en su nombre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido 
á bien resolver:

Primero. Que se declare nulo, sin ningún valor ni 
efecto, como por la presente se declara, el expediente 
instruido y resoluciones tomadas por ese Gobierno ge
neral contra el Catedrático de idioma inglés en el Ins
tituto provincial de segunda enseñanza de Santiago de 
Cuba, D. Joaquín de Miranda y Cotilla.

Segundo. Que reponiéndose el asunto al estado en 
que se encontraba en 31 de Agosto de 1892, se proceda 
por el Director del expresado Instituto, en uso de las 
facultades que le confiere el párrafo séptimo, art. 2.° 
del reglamento de Institutos de 7 de Diciembre de 1880, 
á lo que se determina en los artículos 15 y 20 del pro
pio reglamento, instruyendo el oportuno expediente en 
averiguación de la falta ó faltas cometidas por el refe
rido Profesor Miranda, remitiendo, si así procediese, k 
ese Gobierno general, directamente, las diligencias ori
ginales que al efecto instruya para la resolución de 
Y. E., dando cuenta inmediata á este Ministerio de la 
que adopte, al propio tiempo que el Director del Insti
tuto participe al Jefe del distrito universitario, por me
dio de comunicación, la remisión á Y. E. de las dili
gencias antes expresadas.

Tercero. Y por último, que si bien se estableció en 
esa isla por Real orden de 7 de Junio de 1883 el distrito 
universitario para el régimen de la enseñanza pública, 
como se hallaban instituidos las de la Península, á te
nor de la ley de 9 de Septiembre de 1857, reglamento 
de 20 de Julio de 1859 y demás disposiciones posterio
res, esto debió entenderse entonces, y ha de entenderse 
en lo sucesivo, en cuanto no se opongan al cumplimien
to ni dificulten la ejecución de las leyes, Reales decre
tos, reglamentos, Reales órdenes y demás disposicio
nes relativas á la instrucción pública en todos sus ra
mos en la isla de Cuba, que directamente se hubieran 
transmitido ó transmitan, hubiesen emanado y en ade
lante emanen del Ministerio de Ultramar.

De Real orden lo participo á V. E. para su conocí 
miento, encargándole cuide muy especialmente ele que 
se le dé estricto cumplimiento y para los demás efectos 
que correspondan. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 14 de Octubre de 1893.

MA V V J .

Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE MINIS
TERIO SOBRE PERSONAL, EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN, 
DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE SEPTIEMBRE 
ÚLTIMO.
Septiembre 18. Trasladando á la plaza de Oficial se

gundo de la Administración principal de Hacienda de 
Puerto Príncipe, Cuba, D. Fermín Henríquez y Dono
so, que es Oficial segundo de la Sección de Atrasos.

Idem 22. Declarando cesante por no haberse embar
cado dentro del plazo reglamentario á D. Enrique Flo
res, electo Oficial cuarto de la Sección de Atrasos de la 
isla de Cuba.Idem id. Nombrando por el turno quinto para la 
plaza de Oficial cuarto de la Sección de Atrasos de la 
isla de Cuba á D. Cayetano del Toro y Calatugo, que 
es Oficial quinto del Ministerio de Fomento.

Idem 18. Idem por el turno cuarto para la plaza de 
Oficial cuarto de la Intervención de la Administración 
de Hacienda de Puerto Príncipe, Cuba, á D. Luis Peri- 
nat, cesante de las islas Filipinas.

Idem 30. Declarando cesantes, por reforma y supre
sión, á los funcionarios del servicio de Estadística y  
Fiscalización de la isla de Cuba, D. Gregorio Carrasco, 
Jefe de Negociado de segunda clase; D. Antonio Tos®
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cano, Jefe - • ciado de tercera clase; I). Francisco
Disdier, I) ■ > Moral y  D. Joaquín Palomino, Ofi
ciales qn i • -ervicio en la Habana; D. Pablo Gon
zález, O fe  : . ' . " o j D .  Enrique León y  Gómez, Ofi
cial quinte, e" ■ ■ tanzas; D. Pedro Sala Cabrera, Ofi
cial quint 1. - ; otiago de Cuba; D. José Moreno y  
Montero, O : -  ■ iinto de Sagua la Grande; D. Saturio
Sánchez. O ... unto de Cárdenas, y D. Enrique He
rrera y G«. - . ‘-cial quinto de Cienfuegos.

Idem i1!. 1 - ciando, en comisión, á la plaza de
Oficial cu>- , ervicio de Estadística dé Santiago
de Cuba t, - > María Bolívar, que es Oficial terce
ro de la i-.

Idemí<i. ! en id. á l a í d .  de Oficial cuarto del 
ídem de í¿ V vr (tanzas (Cuba) á D. Fernando Martín 
Madema, mu-. ew Oficial tercero de Cienfuearos.

A DMINISTRACION CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso adm inistrativo.
En cu- .. , de providencia dictada por este Tribu

nal en? < , i. vido por Doña María de los Angeles
Marqués > ' ' r cho á pensión, en concepto de huérfana 
de D. lu* 4 i n.J que fué del Despacho de Fomento ge
neral dtd h ' * o r- quiere por el presente á los herederos 
de dicha ■ vr haber ésta fallecido, á fin de que si vie
ren convt ,(rsonen en estos autos debidamente re
presenta?* * a * o?*',?* orioles á esta objeto el plazo de treinta 
días; bfcjo ^¡^i\biiaíento de lo que hubiere lugar en de
recho.

 ̂ Madrid i 3 l€ Oc l-ubre de 1893.=E1 Secretario de la Sala, 
Licencí&ác i  ̂ ¿ -J umez Acebo y Cortina. 1691—M

MISTERIO DE ESTADO 

Sección de Comercio.
CIRCULAR

El Gob’. . : la Sublime Puerta ha decidido que en ade
lante to en -.•, í u |ues de procedencia extranjera estarán 
obligados & u \^a- ción alguna, á hacer visar sus patentes 
de sanida-j pnr *o<; Cónsules otomanos, sin cuyo requisito no 
serán admití libre plática.=El Subsecretario, Joaquín 
Valera.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y  de la  propiedad 
y del Notariado.

limo. ocurso gubernativo interpuesto por Don
José Dr*‘, presentación de D. Ramón Rodón y Bal-
drich c l i < _ aHv« del Registrador de la propiedad de
Tarraga - ' *• *üp un mandamiento, pendiente en este
Centro ». >¡ ■ - de la apelación promovida por el recu
rrente: ,

Re&uít > 1 .  ̂ por escritura otorgada en Barcelona, á 14 
de Febri l  * q 0i, D. Manuel Soler y Alomá confesó deber 
á Juan Bí> n do don y Batlle, D. Ramón Rodón y Baldrich 
y Doña M-:. * ’ i  ̂vía Mestres la suma de 5.000 pesetas, y á 
favor a & o,- ~  ̂ **„n«itituy ó hipoteca sobre una finca de su 
propiedad r «rantir el pago de aquella suma, intereses y 
costas, inscv«bV'u*!Ose ese contrato en el Registro de la pro
piedad de T ar-5j;ov%:

Resultad;* m*.* en el año de 1887, Ramón Rodón y Bal
drich, ¿un tu  *a predicha escritura, promovió autos eje
cutivos cortra D. Pedro Soler y Claver, heredero fideicomi
sario del ci^ndor y en ellos le fué adjudicada la finca hipo
tecada:

# Resultau 1c que á fin de que esta adjudicación fuese ins
crita, expidió el Juzgado un mandamiento comprensivo de 
los particumrss flu ientes: escritura de 14 de Febrero de 1884; 
certificado neto de conciliación celebrado entre Ramón 
Rodón y l’̂ r o  Soler; auto despachando la ejecución; senten
cia de remaly; la de la Audiencia confirmatoria de la ante
rior; pro vid' ocia de adjudicación, y otra decretando la pose
sión; y as y ? da ae- mandamiento extendió el Registrador de 
la propieó * ,> T<ir«ag0na una nota concebida en estos tér- 1 
minos: «N. *« . . ■da la inscripción de la adjudicación á que 
se refiere «' <Jente mandamiento por observarse los de
fectos sig» > a: 1.°, aparece la finca inscrita á nombre de 
D. Ramo Alomá y no del demandado D. Pedro So
ler y Clav. - no se relacionan en el mandamiento ni en
la p r o v i d i  adjudicación los particulares del procedi
miento d , que debió preceder á la adjudicación; y
3.°, la fi.L c * ucada, en méritos de los mismos autos eje
cutivos é h»' i.í de la misma parte actoia y por providen
cia de la fVtf . - ui^ra de lo civil de la Audiencia de Barcelo
na, de fechr ' , Noviembre de 1887, se halla sujeta á la 
prohibich'f. .ajenar con respecto á D. Pedro Soler y
Claver»:

R e s u l t a , c* esa nota, en lo que concierne á su primer 
extremo f» . pugnada en recurso gubernativo por D. José 
Draper, P? ir? cor de D. Ramón Rodón, que alegó: que si 
bien es cu vt/> ,iue la finca está inscrita á favor de D. Ramón 
Soler y A n o  lo es menos que fué éste quien constituyó 
la hipoteca, base de la ejecución; y como la acción hipoteca
ria se dirige contra la finca, prescindiendo en absoluto de su 
poseedor, claro es que no puede perjudicar al acreedor la cir
cunstante: a de haber muerto el primitivo deudor, siempre 
que la finen se adjudique á consecuencia de hipoteca consti
tuida por 'vr'eií tenía inscrito el inmueble á su favor:

Resultando que tramitado el recurso con sujeción al Real 
decreto út > íe Enero de 1876, pidióse informe al Juzgado 
que habí» cveeóido el mandamiento de adjudicación, constan
do en el emitido por dicha Autoridad que la inscripción es, á 
juicio de la misma, procedente; porque el procedimiento se 
dirigió contra h  finca hipotecada, figurando como ejecutado 

i a ro ^ aver> en atención á haber muerto D. Ma
nuel Soler, dejando por su heredero universal á su hermano 

Ramón, y fallecido éste á su hijo D. Pedro, easo que ya se 
naoxa reanz&uo; porque persiguiendo el inmueble la acción

hipotecaría, basta que la hipoteca se constituyera por el 
dueño según el regMro, sin que puedan ni deban obstar al 
ejecutante los catobíos que después experimente el dominio 
de la finca, y mucho menos cuando éstos obedecen al título 
hereditario, por se notorio que el heredero responde de las 
deudas de su causante; que idéntica doctrina se establece en 
la Resolución del Centro directivo de 27 de Febrero de 1875y 
y que, por virtud de todo, puede afirmarse que la adjudica
ción de que se trata arranca directamente de una hipoteca 
inscrita y no del derecho de D. Pedro Soler y Claver, como 
sería ¡jreciso para que la previa inscripción á nombre de éste 
fuese indispensable:

Resultando que oído de igual suerte el Registrador de la 
propiedad de Tarragona, dió por reproducida su nota en cuan
to al particular objeto del recurso, y fundó su calificación: en 
el art. 20 de la Ley Hipotecaria y en multitud de resoluciones 
de la Dirección, y entre ellas las de 9 de Septiembre- de 1872, 
11 de Noviembre de 1876, 21 de Junio de 1879, 21 de Noviem
bre de 1881 y 6 de Julio de 1882; en que,, aun en el supuesto' 
de que la finca estuviera inscrita á nombre del hipotecante 
D. Manuel Soler y Alomá, que m  lo está, pues aparece al de 
D. Ramón Soler y Alomá, que no Be obligó ni constituyó la:, 
hipoteca, no podría prescindirse de la previa inscripción á 
favor del ejecutado, según se infiere del citado art. 20 y de la 
Resolución de 23 de Mayo de 1890; en que no son aplicables 
al caso Jas reglas dictadas para el de herencia yacente, pues 
no se halla en tal situación la de D. Manuel Soler desde el 
momento en que su heredero’ B. Ramón inscribió la finca- 
como tal heredero, y que, invocando la calidad de fideicomi
sario, ha intervenido ea el juicio D. Pedro Soler y Claver:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó la- 
nota, fundado exclusivamente en el art. 29 de la Ley:.

Resultando que D. José Draper apeló de ese acuerdo, y 
después de razonar su alzada con fundamentos que ya tenía 
expuestos, agregó: que el art. 20 no se refiere al caso de este 
recurso en que la enajenación se ha verificado por el Juez, á 
virtud de un derecho hipotecario y para extinción del mismo, 
ó lo que es igual, aquí no se trata de que enajene quien no 
tiene inscrita la finca, sino de que se estime legal una adju
dicación, inmediata y directa consecuencia de una hipoteca 
inscrita; y que si así no fuera, y la opinión del Registrador 
hubiera de prevalecer, se obligaría al acreedor hipotecario á 
pechar con gastos de inscripciones previas, y por ende, con 
los de documentaciones é impuestos, con notorio quebranto 
de la justicia y daño de sus propios intereses, grandemente 
lastimados si, cual es posible, aquéllos importaran más que 
el crédito reclamado:

Visto el art. 20 de la Ley Hipotecaria:
Vistas las resoluciones de este Centro de 27 de Febrero 

de 1875,11 de Noviembre de 1876, 21 de Junio de 1879, 6 de 
Julio de 1882, 23 de Noviembre de 1889, 23 y 28 de Mayo 
de 1890 y 2 de Diciembre de 1892:

Considerando que es doctrina constante de esta Dirección, 
basada en el art. 20 de la Ley y coqsignada, entre otras, en 
las resoluciones de 11 de Noviembre de 1876, 27 de Junio 
de 1879, 6 de Julio de 1882, 23 de Noviembre de 1889, 23 y 28 
de Mayo de 1890, que en el registro particular de cada finca 
han de constar todas sus transmisiones, á fin de que el tracto 
sucesivo no sufra interrupción alguna y la historia jurídica 
del inmueble resulte complétá; doctrina que, aplicada al caso 
de este recurso, exige la inscripción previa del derecho here
ditario de D. Pedro Soler y Claver,'de quien inmediatamente 
adquiere la finca, á virtud de la adjudicación, el acreedor eje
cutante:

Considerando que el caso ds este recurso no es el de la 
herencia yacente, dado que D„ Pedro Soler ha intervenido 
como heredero en si juicio ejecutivo reconociendo el crédito, 
oponiéndose después, aunque fuera de plazo, á la ejecución y 
apelando de la sentencia de remate; todo lo cual, á falta de 
aceptación expresa _(que se ignora si existió), permita asegu
rar que el citado señor adió la herencia de D. Manuel Soler, 
siendo da ello consecuencia que ni aun la Resolución de este ¡ 
Centro de 2 de Diciembre dal año último abona las pretsn- ¡ 
siones del recurrente; j

Esta Dirección general ha acordado infirm ar la providen- ¡ 
cia apelada.

Lo que con devolución del expediente original digo á V. JL 
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I . . 
muchos años. Madrid 8 de Agosto de 1893. =  Ei Director ge - 
neral, Manuel B^nayas Portocarrero. — Sr. Presidente de 7¿a 
Audiencia de Barcelona.

En el territorio del Colegio notarial de Burgos se ha lian 
vacantes las Notarías de Pampliega, Santa Cruz de Camp ezu, 
Gomara y Bermeo, distritos notariales de Castrogeriz,, La- 
guardia, Soria y Guernica y Luno, respeetivamente9,las cua
les se han de proveer por concurso, como cómprendida?, en el 
segundo de los turnos señalados en el art. 7.° del regla mentó 
general del Notariado, y conforme á los artículos 35 d el mis
mo y 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en su caso 
con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de23 fie  Agos
to de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicituáe ,s á esta 
Dirección por conducto de la Junta directiva del Of >legio no
tarial dentro del plazo improrrogable de sesenta ib  ts natura
les, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G aceta .

Madrid 16 de Octubre de 1893.=E1 D irecto g eneral, Ma
nuel Benayas Portocarrero. *

En el territorio del Colegio notarial de Bu rgos se hallan 
vacantes las Notarías de Uuzcurrita, LabasTida y  Burgos, 
distritos notariales de Haro, Laguardia y Burgos*, respecti
vamente, las cuales se han de proveer por traslaefón, como 
comprendidas en el tercero de los turnos señaladlo s en el ar
tículo 7.° del reglamento general del Notariado, y conforme á 
los artículos 33 del mismo y 6.° del Real d ectoo  de 20 de 
Enero de 1881, y en su casa con arreglo á lo pjv.ceptuado en 
el Real decreto de 23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección-, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de s ie n ta  días natu
rales^ á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G aceta .

Madrid 16 de Octubre de 1893.=E1 Director general* Ma
nuel Benayas y Portocarrero.

En el territorio del Colegio notarial de Pamplona se halla 
vacante la Notaría de Falces, distrito notarial de Tafalla, la 
cual se ha de proveer por traslación, como comprendida en el 
tercero de los turnos señalados en el artículo 7.° del regla- 
mentó general del Notariado y conforme á los artículos 33 del 
mismo y 6.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en su 
caso con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de 23 do 
Agosto de 1891,

Los Notarlos aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natura
les, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la Gaceta.

Madrid 16 de Octubre de I893r=Eli Director general, Ma«- 
nuel Benayas Portoearrero.

MINISTERIO DE MARINA

Consulado de España en Filadelfia.

a v is o  A l o s  c a p it a n e s  b e  l o s  b u q u e s  q u e  s e  b ir i g e n  
Á f i l a d e l f i a  

SANIDAD MARÍTIMA DE LOS ESTADOS UNIDOS*

Circular.
Inspección de buques en la bahía del Belaware.

Por la presente se previene á los Capitanes de los buques* 
« er ica n o s ó extranjeros que se dirijan á los puertos situa- 
dós en la bahía ó río de Delaware, y á cuyo bordo existe ó ha. 
existido enfermedades durante el viaje, que están obligados & 
detenerse para ser inspeccionados en el lazareto federal del 
Delaware Brealwater.

Los buques que proceden de puertos extranjeros ó ameri
canos en donde existe fiebre amarilla* cólera, tiÉis ó viruela, 
y que se dirigen á los citados puertos del río Delaware, á cuyo 
bordo no ha habido enfermedad alguna durante el viaje, so 
detendrán para su inspección en el lazareto federal de Reedy 
Island.

Washington, D. C. 7 de Septiembre de 189i.=Firmado: 
Walter Wyman, Cirujano Inspector general del servicio de 
los hospitales de Marina»

Por la circular que antecede se ve que los buques que pro
ceden de puertos extranjeros ó americanos y que se dirigen 
al de Filadelfia ó puertos situados en la bahía del Delaware 
están sólo obligados á detenerse en el lazareto federal del De
laware Brealrwater (Lewes Delaware) en el caso de que haya 
enfermedad á bordo ó que laya habido defunciém durante el 
viaje á los Estados libidos.

Es decir, si la condición sanitaria del buque, tripulación» 
pasajeros y cargamento es bueno y no han ocurrido defuncio
nes ó enfermedad durante el viaje, los buques tienen la opción* 
de dirigirse directamente desde el mar al lazareto do Reedy 
Island, en donde serán examinados.

El lazareto de Reedy Island está situado á la entrada del 
río Delaware y tiene buen fondeadero; está á 46 millas de F i
ladelfia; á 12 1|2 da New Castle (Delaware) y ái 57 millas dei^ 
Delaware Breakwater.

Sí ua buque con enfermedad: á bordo, cuyo destino es Fi* 
iadelfia ó uno de los puertos situados en la bahía del De
laware, se dirige directamente á Reedy Island* al procederse 
á su examen será despachado para el lazareto del Delaware* 
Breakwater.

Ultimamente han ocurrido algunas dudas referente á las* 
circunstancias en la que los buques podían dirigiese directa
mente desde e\ mar al lazareto de Reedy Island, y sobre cuán
do estaban obligados á detenerse en el lazareto del Delaware 
Breakwater; la impresión general era que todos los buques 
que llegaban durante el día debían detenerse en el lazareto 
del Breakwater, mientras que los que llegaban durante la no
che sin enfermedad á bordo podrían dirigirse directamente al 
lazareto de Reedy Island.

La circular que precede, del Cirujano Intendente general* 
resuelve toda duda que pudiera haber sobre el asunto, permi
tí enáo á \m  buques proceder, á cualquier hora del día é  de la 
Tíoche, directamente al lazareto de Reedy Island, siempre y  
^cuando no haja habido defunción ó exista enfermedad á bordo.

Filadelfia 12 de Septiembre de 1893. ~ E l Cónsul de Espa
ña, José Congosto. =sRubricado.=Es copia. = M  Smbsecreta-% 
rio, Manuel Delgado.

MINSITERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y  Ordenación general de pagos del Estado.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se, 
autoriza al Ayuntamiento de Azpeitia, provincia de Guipáz-* 
coa, para rifar, con carácter benéfico y con aplicación de-sus* 
productos al sostenimiento de la Casa de Misericordia dfe 
aquélla villa, una res de cerda que ha sido donada gratuitn- 
mente con dicho fin, quedando obligado aquel Ayuntamien
to á satisfacer á la Hacienda el impuesto del 4 por 169 y á 
someter los procedimientos de la rifa á cnanto previenen las 
disposiciones vigentes.

Madrid 13 de Octubre de 1893.=E1 Director genefál, Ole
gario Andrade.

MINISTERIO DE LA G0BERNACION

Subsecretaría.

Del parte sanitario transmitido* por el Gobern ador civil de 
Vizcaya á este Ministerio el día da noy, á las éw , y treinta mi
nutos de la tarde, resultan las siguientes invasiones y defun
ciones por cólera en k  referida provincia.
i  i   ..............— — a i ,  ,ii ■■Win»   I UKiflff n i .........................■■■mi ir  roí ni ' un   unm m m m m >

I  sp í?xa 0
P U N TO S  IN V A D IO O S  g  § '  O B S ER V A C IO N ES

© &  xa a  • m

Bilbao.   9 5 Cuatro de días an
teriores.

Erandio.. .      1 > >
P ortugaleto   1 1 »
Sestao.. *............................  1 2 De días anteriores*
Sopelana*.    4 1 »
Zona mine\*a\ Polloil. .  n %an cfn« a i» J Gallaría. . . . . . .  4

tritón mii"(La A-rboleda--------  2 1 >
S U' L« Concha  1 1 »
SSSÜJ)°rtMU»--- J;

T o t a l . . . .    .21 11 Z

Madrid 17 de Octubre de !893.=EI Subsecretari o, D. A • 
Castrillo.
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MINISTERIO DE FOMENTO

I n s p e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  G u a r c i a  c i v i l .

RELACION de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la guardería forestal.

COMANDANCIAS

Denuncias 
por hurto 

de maderas 
y  leña.

Denuncias 
por corta 

de árboles 
y leñas.

Denuncias 
por extrac
ción de fru

tos.

Roturacio
nes.

Número de 
delincuen

tes por da
los  en los 
montes y  

frutos.

D E N U N C IA S
POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NÚMERO 

DE CABEZAS Y ESPECIES Á QUE CORRESPONDEN
TOTAL 

de denuncias.

TOTAL 
de delincuentes 

aprehendidos.

TOTAL 
de cabezas de 

ganado que 
pastaban sin 
autorización.Lanar. Cabrio. Vacuno. i De cerda. Caballar, j Mular. Asnal.

Madrid.......................... 1 > 4 1 7 700 127 32 30 4 p 1 15 22 894
Guadalajara.................. 1 2 1 > 10 3.740 1.301 83 p p 5 i 20 16 ; 42 5.149

Segovia................. 4 2 > p 6 14.159 253 141 106 100 1 7 58 72 14.767
Toledo.......................... 1 p 9 1 83 555 2 .795 6 p p 1 14 27 83 3.371
Cuenca......................... 9 8 1 4 13 4 .234 524 p p 4 7 5 22 15 4.774
Ciudad Real.................. 2 p > 4 6 150 1.700 p p y y > 11 p i . 850
Gerona.......................... 3 1 8 p 4 848 56 p p p p y 21 35 904
Barcelona...................... » p > p p 146 33 p p p p p 2 > 179
Lérida.......................... > 1 y 1 2 2.302 227 p p p p p 5 7 2.529
Tarragona........... ............. I 6 1 7 20 y p p p p p p 15 20 >
Córdoba......................... > 1 > 1 p 1.450 18 19 268 p 14 11 2 p 1.780
Sevilla........................... 2 > 3 » 5 1.541 283 52 461 39 17 17 40 8 2.410

Cádiz.......... ................. 1 4 > 1 6 p 867 21 247 7 10 60 41 6 1.213
Huelva.......................... 6 16 3 1 57 2.400 749 20 364 16 2 6 32 43 3.557

Valencia........................ 11 3 14 2 y 375 13 p p p p > 17 p 388
Castellón........ .............. 1 1 2 y 23 491 20 p p p p > 20 p 511

Baleares.................... . 2 1 > 3 878 138 p 36 p 4 1 42 3 1.057
Pontevedra.................. > » p » p p p p p y > ■> . >

Lngo..¿..................... p p p y y p p > p p p p y >

Corana.......................... > p p y p y p p y p p p p p >

Orense.......................... 1 p p 2 574 337 35 30 12 1 4 21 2 993
Huesca.......................... 1 3 8 1 13 399 11 16 p 1 5 3 22 35 435

Teruel........................... » 1 p » 1 107 242 p p > p y 4 2 349
Zaragoza....................... y 6 p y 6 1.090 788 p p > p p 21 25 1.878
Granada....................... p 3 1 p 12 » p p p y p p 4 12 »

Jaén.............................. 6 5 p p p 3.183 1.382 110 24 22 13 p 17 p 4.734
Valladolid...................... p 5 1 p 3 p 40 13 3 > p 8 6 56
Zamora......................... > p > 1 1 p p 77 y p p 1 > 77
Salamanca..................... 1 p p 3 4 895 190 p p p p p 5 4 1.085
A vila .......................... 2 3 p y 6 883 7 .917 223 150 p p 15 36 9.184
Oviedo,....................... p p p p p p p p p p p p p >f- >

León............................. 12 2 1 1 69 5.059 919 260 66 5 p p 27 * 76 6.309
Falencia........................ 1 p 1 y 4 900 28 10 p > p p 4 8 938
Badajoz......................... p 1 3 p 7 5.515 417 P ; p 6 12 6 15 5 5.956
Cáceres......................... 1 p p p > 1.670 1.693 22 76 > p p 10 9 3.461
Logroño....................... 13 6 p 19 905 63 70 p p p 19 19 1.038
Burgos..................... . 4 5 p p 26 1.417 802 48 1 > p 1 23 34 1.769
Santander..................... 1 8 p 16 > p 347 p p p ,p 16 19n 347
Soria............................. 8 10 p p 22 4.850 421 599 p 60 2 ' p 36 29 5.932
Vizcaya....................... p p p p p > p p p p - p p p p >

Guipúzcoa.................... p p p p y p p p p P p p p >

Alava............................ p p p p p p p p p P p p •" í ; 
> >

Navarra......................... p . p y p ; p p p p p P p p p »

í Norte.......
14.° Tercio...!

p p p p p p p p p p P p p p »
( Sur.......... p p p p p p p p p p P p p p »

Meante.................................. 2 1 1 8 180 13 p P p 6 8 193
Murria........................... 2 3 3 p 11 p 250 p p p P p 1 1 250
Albacete........................ 8 2 6 p 22 1.403 460 p p p P ■ p 22 22 1.863
Málaga......................... 2 1 21 3 34 250 1.000 17 153 5 45 8 67 21 1.478
Almería........................ 1 > p > p 1.957 1.104 p p » p > 9 10 3,061
Guardias jóvenes.......... > p p y > > > p p p p y > p >

Total. . . . . . . . 108 113 92 33 531 65.206 26.692 2 .221 2 .012 286 139 164 759 729 96.718

Notas. 1.a—Del ganado relacionado anteriormente han sido denunciadas por segunda vez 100 cabezas lanar y 82 cabrío.— 2.* —Se han verificado además 27 denuncias por infracción á lá 
ley de Caza.

Madrid 31 de Julio de 1893.=Hay un sello (pie dice: «Dirección general de ia Guardia civil.»
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación de P agos.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados sus haberes en las Cajas de la isla de Cuba y  concedido el derecho á percibirlos en la de este Ministerio, pueden pasar á realizar el cobro de los correspondientes al mes de Junio último, todos los días laborables desde el 18 al 31 del corriente, de una á cuatro de la tarde.Para conocimiento de los interesados se hace saber que el giro de los expresados haberes se ha verificado con el beneficio de 1 por 100. _Madrid 17 de Octubre de 1893.=E1 Ordenador de Pagos, 

Félix Díaz.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno c iv il de la  provincia  de Badajoz.

En el expediente de expropiación de terrenos del término de Usagre, que se está tramitando en este Gobierno con motivo de la construcción del trozo primero de la carretera de tercer orden de la estación de Bienvenida á la de Cumbres de San Bartolomé, figura como dueño de la finca núm. 1Ó de la relación de las que comprende dicha expropiación D. Juan Martín Mulero, vecino de Corte Concepción, provincia de Huelva.Y resultando de dicho expediente que el expresado propietario interesado carece de representante legal en ésta provincia, he acordado con esta fecha requerirle por él présente edicto para que en el plazo de veinte días, á éofhtar desde su inserción en este periódico oficial, verifique la designación de persona que legalmente lo represente, á fin de poder dirigirle este Gobierno las notificaciones que se obren én mencionado expediente; advertido referido -interesado que transcurrido el plazo señalado sin que me haya dado cuenta de haber hecho tal nombramiento, tendrán efecto en el Sr. Síndico dé mencionado pueblo de Usagre, según dispone el art. 39 del reglamento de 13 de Junio de 1879 para la aplicación de la ley de Expropiación forzosa de 10 de Enero del mismo año.Badajoz 4 de Octubre de 1893.=E1 Gobernador, Arturo Antón. 1664—M
Gobierno c iv il de la  provincia  de V alladolíd.

En el expediente de expropiación de terrenos eh término de Almenara, con destino á la carretera de Santa María de Nieva á Olmedo, sé ocupan fincas de los propietarios D. Julián Gamarra y D. José Ramírez y capellanía de Cachapero, todos forasteros en dicha localidad y sin apoderados ó representantes debidamente autorizados; en su consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 39 del reglamento de 13 de Junio de 1879 para la ejecución de la ley de Expropiación, requiero á los propietarios expresados para que en el término de quince días, contando desde la publicación de este edicto en la G a c e t a , designen apoderado en Almenara; en el concepto de que si no lo hicieren dentro de dicho plazo se considerará válida toda notificación que se dirija al Síndico del Ayuntamiento.Valladolíd 13 de Octubre dé 1893.=E1 Gobernador* Román Martín Bernal. 1718—M
D elegación de Hacienda de la  provincia de A lican te.
Ignorándose el paradero dé D. Carlos Mejíás, Agénte ejecutivo que fué de la zona de esta capital, S8 hace público en este periódico oficial, conforme dispone el art. 60 del reglamento vigente de procedimientos para las reclamaciones económico administrativas, que con fecha 21 del corriente mes ha sido declarada por la Delegación de mi cárgo partida de alcance la suma de 13.912 pesetas 92 céntimos, á que asciende el saldo en contra que resulta en la liquidación practicada por la extinguida Administración de Contribuciones; debiendo tenerse entendido que el descubierto es én concepto de contribución territorial é industrial, correspondiente á los años 1890-91,1891 92 y 1892 93, y qué si transcurre el plazo de ocho días sin que el referido Agente D. Carlos Méjías ingresé en arcas del Tesoro la expresada suma, se procederá para conseguirlo en lá forma que determina el art. 80 de la instrucción de Recaudadores de 12 de Mayo de 1888 y 50 y siguientes de la de procedimientos contra deudores á la Hacienda pública, exigiéndose Iob intereses del 6 por 100 de demora, sin perjuicio de pasar el tanto dé culpa á los Tribunales, conforme previene la Real orden dé 17 de Abril de 1881.Alicante 30 de Septiembre de 1893. == El Delegado de Hacienda, José Rodríguez. 1658—M

Intervención de H acienda de la  prov in cia  dé Toledo.
Ignorándose el domicilio de D. Enrique Llatas y  D. Francisco Mateos del Palacio, Interventor y Guardaalmacén de efectos estancados que respectivamente eran en esta provincia en el mes de Diciembre de 1881, sé les cita por la presenté para que en el término de quince días se personen á verificar el réintegro de pesetas 66*94, ordenado por el Tribunal dé Cuentas del Reino por consecuencia de reparos á la de Administración del Timbre dél Estado del referido mes y  año. "
Toledo 25 de Septiembre de 1893.=E1 Interventor, Julio Aumente. 1713—M

Comisaria de Guerra de M adrid.
El Comisario de Guerra, instructor de expedientes de alcance y reintegró de segunda época en el primer Cuerpo dé Ejército.
Hace saber que ignorándose el paradero de los herederos del Excmo. Sr. D. Salvador D amato, el de los de D. José Soler, á los cuales hay que notificarles un fallo dictado por la Ordenación de pagos por obligácibnés de Guerra, por resultar ambos señores responsables de ttn expediente seguido por esta Instrucción.Por el presente se les cita, llama y emplaza por primera vez, para que en el plazo de nueve días, contados desde lá  publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante esta Instrucción, sita en el Hospital Militar, ó manifiesten su domicilio para los efectos que procedan.Madrid 5 de Octubre de 1893.=Antonio Zubia.

1704—M
Com isaria de Guerra de S e v illa .

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por el término de treinta días, desde su insérción en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial, á D. Loreto Peña, D. Francisco de

Paula Serrano y D. Ramón María Pineda, para que se presenten en esta Comisaría con objeto de contestar el pliego de reparos que ha ofrecido el examen de la cuenta definitiva de gastos públicos del Ministerio de la Guerra, correspondiente al ano de 1857; apercibiéndoles que de no verificarlo serán 
en derech8 8 ^ *es Parara el perjuicio que haya lugar

Sevilla 7 de Octubre de 1893.=E1 Comisario de Guerra, Luis Toca. 1712—M
E stación Central de T elégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha oficina •por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde proceden y sus nombres y domicilios.
CENTRAL

Veláyós.—Francés.Linares.—Lorenzo Rocha, Hortaleza, 20.Zaragoza.—Manuel Usor, Leganitos, 1.Edimbre.—Jesús, Carrera de San Jerónimo, 22.Valencia.—María Esteva, Expendeduría 1.133.Tarancón.—Abelardo Morales, lista Telégrafos.Sur Tille.—Santiago Paulín, ídem.Estepa.—Antonio Machuca, ídem.Carolina.—Eusebio Montes, ídem.Ondarroa.—Angelo Mantelíe, ídem.Sofía.—Willy Seifet, Bailén, 21.Algeciras.—Justo Gargallo, Ancha, 13.
ESTE

Jerez.—Adela Cassa, Claudio Coello.London.—Milans, Guindalera.
SUR

Calatayud.—Juliana González, Fúcar, 68.
NOROESTE

Constantina.—Antonio Jiménez, Ferraz, 56 (ausente).
OESTE

Navalcarnero.—María Sánchez, Tabernillas, 11.Bonilla.—Luis Sanares, plaza de la Cebada, 6.Badajoz.—Capitán|4.a, Covadonga, 2.° (ausente).
Madrid 17 de Octubre de 1893.=Por el Jefe del Centro, Atanasio Armentia.

Adm inistración de H acienda de la  provincia  de Ciudad R ea l.
No teniendo esta Administración noticia del paradero y  domicilio de D. Juan José Ros y D. León Foller, Adminis- | trador éInterventor que respectivamente fueron déla Subal- \ terna de Alcázar de San Juan en Octubre y Noviembre ? de 1888, se les cita por el presente anuncio á fin de que en el plazo de doce días se presenten en esta Administración de Hacienda, ó en su defecto remitan las señas de su respectivo domicilio, para dirigirles el pliego de cargos correspondiente á la responsabilidad que haya lugar en el expediente que se  sigue en estas oficinas con motivo del robo efectuado en la 

j noche del 26 al 27 de Noviembre de 1888; paBado este plazo | se procederá en rebeldía á lo que procediere.|  Ciudad Real 13 de Octubre de 1893.=E1 Administrador,| Joaquín Echevarría. 1674—M
|  U niversidad de Granada.
I Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de| ésta Universidad una plaza de Profesor auxiliar supérnume- i rario gratuito, la cual ha de proveerse por concurso, con sujeción al decreto ley de 25 de Junio de 1875 y demás disposi- ¡ ciones vigentes.| Para aspirar á dicha plaza se requiere:1 Haber cumplido la edad de veintidós años.| Hallarse en posesión del título de Doctor ó tener hechos5 los ejercicios de este grado, cuyo título deberán presentar al \ tomar posesión del cargo.| Justificar algunas de las circunstancias siguientes:Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los \ sistemas que han regido anteriormente por espacio de cinco í años; haber explicado dos cursos completos en cualquiera asignatura; haber escrito y publicado una obra original de j; reconocida importancia para la enseñanza y relativa á mate- | rías de la Facultad en que pretenda prestar sus servicios; ser Catedrático excedente.

En igualdad de circunstancias será preferido el aspirante que muestre mayor antigüedad en la fecha de su anterior nombramiento.
Si no se presentasen aspirantes adornados de alguna de aquellas circunstancias, la elección podrá recaer en quien 

üva Urra Bolameü ê ser Doctor en la Facultad respec-
^ ^ S ,8 aBPiran^es dirigirán sus instancias documentadas á este Rectorado dentro del plazo de veinte días, á contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a 
c eta  d e  Ma d r id ; en la inteligencia de que el períódo hábil para la presentación de dichas solicitudes finaliza á la hora de las cuatro de la tarde del último en que termine aquel.Granada 4 de Octubre de 1893.=E1 Rector, Eduardo G. Sola. 1681—M

U niversidad literaria  de Salam anca.
Junta de los Colegios universitarios.

Hallándose vacante una beca en el extinguido Colegio m enor de Santa María de los Angeles, de esta ciudad, Iob jóvenes que deseen optar á ella dirigirán sus instancias documentadas al Excmo. Sr. Rector Presidente de esta Junta de Colegios dentro del término de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c et a  d e  Madrid  y Boletines oficiales de las provincias de Avila, Burgos, Cuenca, Salamanca y Zamora.
Según las constituciones de este Colegio, tendrán derecho preferente para el disfrute de sus becas los naturales de 

Iob pueblos en que aquél tuvo m itas, resultando de los títulos de propiedad y cuentas antáübres á 1780, en que dejó de existir dicho Colegio, por haberse refundido con otros varios, que poseyó bienes de varias clases en los siguientes pueblos:Provincia de Avila: Sigeres.Idem de Burgos: Jaramillo de la Fuente y  Masa.Idem de Cuenca'. Poveda de la Obispalía y Valdeolivas.Idem de Salamanca: Calzada de Yalduncie!, Castellanos de Villiguera, Forfoledá, Mozodiel dé Sanchiñigo, Orbada, Pé- droso, Pereña y Salamanca.Idem de Zamora: Corrales.Gozarán, pues, de preferencia los naturales de los pueblo» antes citados y los de cualesquiera otros respecto de los cuales se acredite debidamente la misma circunstancia antes de la indicada fecha de 1780.Habrán de reunir, además, todos lós aspirantes las circunstancias siguientes: hallarse comprendidos entre la edad de catorce á diez y ocho años; ser solteros, católicos é hijos legítimos; tener hechos los estudios de Gramática latina, y  carecer de recursos para seguir una carréra literaria sin grave detrimento de los intereses de su casa.El agraciado con la beca podrá seguir cualquiera de las carreras establecidas en esta Universidad literaria, en la que precisamente habrá de hacer sus estudios; disfrutará la pensión de 2 pesetas diarias durante todo el año; tendrá opción á que se le costeen los correspondientes títulos académicos, y  por último, disfrutará asimismo otras muchas ventajas, si hiciere su carrera en las condiciones establecidas al efecto, de las cuales, así como de todas las demás á que habrá de someterse, será oportunamente enterado.Salamanca 9 de Octubre de 1893.r=El Rector Presidente, Mamés Esperabé Lozano.=E1 Yocal Secretario, Salvados Cuesta. 1711—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A lca ld ía  constitucional de Alcalá, del V alle.

D. Juan Gabilán Martínez, Alcalde constitucional de esta villa de Alcalá del Yalle.Hago saber que por el presente cito, llamo y emplazo á los dueños censualistas y  demás personas que por cualquier concepto tengan derecho á un solar que existe en la plaza de eBta villa, entre las casas números 10 y 13, para que dentro del plazo de treinta días, á contar desde el en que aparezca el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en la Secretaría del Ayuntamiento por sí ó persona que les represente á exhibir los títulos ó documentos por los cuales puedan justificar su derecho al citado solar; apercibidos que de no verificarlo se procederá á su aprecio y venta del mismo, con arreglo á las leyes.Alcalá del Yalle 21 de Septiembre de 1893.= El Alcalde, Juan Gabilán.=El Secretario, Rafael Gabilán. 1719—M

A lcald ía  constitucional de Arcos de la  Frontera.
Encontrándose vencidos los nichos del Cementerio Católico de esta ciudad que se expresan á continuación, ignorándose el paradero de las personas que los adquirieron, se les cita y emplaza para que en término de quince días, contados desde la publicación del presente en el Boletín oficial de esta

provincia y G ac et a  d e  M a d r id , comparezcan en la Depositaría de este Excmo. Ayuntamiento á renovar los mismos si & sus intereses conviniere; pues transcurrido dicho plazo sin  efectuarlo serán exhumados los restos que contienen, conforme á lo determinado en el art. 58 del reglamento que rige para el citado establecimiento.

Número 
del nicho. CADÁVERES QUE LOS OCUPAN FECHAS 

del vencimiento.
NOMBRES 

de las personas qué los adquirieron.

100179186
D. Manuel Muñoz Ruiz.................... .. 7 de Mayo de 1893..José Martín Corona............................... 2 de Mayo de 1892..María Consolación Gómez M artínez.. .  19 de Enero de 1892..

. . . .  D. Pedro Antón Ortega,. . . .  Calixto García.• • • • Manuel Gómez Ilorio.

Y para conocimiento de los interesados se publica el presente en Arcos de la Frontera á 5 de Octubre de 1893.—Cándida Prieto. =P or su mandado, H. Porrúa. 1656—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgad os ec le s iá stico s .

MADRID - ALCALÁ
En virtud de providencia del limo. Sr, Doctor D. Manuel García y Menéndez de Nava, Presbítero, Provisor, Vicario general eclesiástico de este Obispado, se cita y llama á Fulgencio Núñez, cuyo paradero se ignora, para que en el preciso é improrrogable término de doce días, contados desde el s i guiente al de la inserción del presente, comparezca en este Tribunal y Notaría del infrascrito, sita en la calle de la Pasa,

número 3, á fin de que preste ó niegue el consejo que su  Mja Eugenia Núñez y A l v a r e z  necesita para contraer matrimonio con Benito Briones y Moreno; en la inteligencia que de no verificarlo se dará al expediente que por pobre se instruye e l  curso que corresponda.Madrid 16 dé Octubre de 1893.=Cirilo Brea y ^ E g e ^
Juzgados militares.

AVILA
D. Félix Cano Yillanueva, Capitán de Infantería con destino en la zona militar de Avila, núm. 41 y Juez instructor de la misma.
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No habiendo verificado su presentación el-día-26. .de Octu

bre de 1892, con objeto de embarcar para Filipinas, el sustitu
to  Manuel Rodríguez Cautiz, hijo de José y de Juana,/natu
ral de Madrid, Juzgado de primera instancia de la Audien
cia, distrito militar de Castilla la Nueva y Extremadura, de 
oficio zapatero, edad actual treinta y dos años, sus señas es 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, color 
bueno, barba poblada, boca regular, sabe leer y escribir, á 
quien se le sigue expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho sustituto Manuel Rodrigues Cautiz, para 
que en el término de <Mez días, á contar desde esta fecha, se 
presente en la Comandancia militar de esta plaza á fin de 
que sean cádos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya iugar ,

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. €K), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á sus agentes de la policía judicial y gubernativa, para 
que practiquen activas diligencias en busca del referido pro
cesado, y caso de ser habido lo remitirán en calidad de preso 
con las seguridades ■convenientes á 'ta ta  localidad y á mi 
■disposición; pues así lo tengo .acordado en providencia de 
este día.

'Y para que la presento requisitoria tenga, la debida publi
cidad, insértese en la Gaovtjl M Vadhid.

Avila 6 de Octubre do I8S3l=ll Capitán Juez instructor,; 
Félix Gano. 1665—M

Juzgados de primera instancia.
ALBACETE

D. Quirico l in io  y Bilí, Juez de instrucción de este par
tido.

En mérito al sumario que Instruyo sobre ocupación, de un 
naco con los efectos que se dirán, cuya adquisición no se jus
tifica, á Martina Sánchez Cerro y Luisa Robledo Rodríguez, 
que se dicen vecinas de Alicante, en unos de los días de la 
feria celebrada últimamente en esta ciudad, he acordado ha
cerlo saber por medio del presente para que las personas á 
quien puedan pertenecer todos ó parte de dichos efectos com
parezcan ante este Juzgado dentro del término de diez días, 
á las once de la mañana, á prestar la conducente declaración 
á justificar y reconocer los efectos que designen como de su 
propiedad y á manifestar si desean ser parte en dicho proce
dimiento ó ejercitar alguna acción; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo se cita, llama y emplaza á una mujer 
gruesa que acompañaba á las aludidas para que dentro del 
expresado término comparezca también ante este Juzgado á 
responder de los cargos que le puedan resultar de dicho su
mario; bajo apercibimiento de lo que haya lugar, de cuya 
mujer se ignora el nombre, circunstancias y señas persona
les y su actual paradero.

Rogando á las Autoridades y agentes de la policía jud i-; 
cial procedan á su busca, captura y conducción á disposición 
de este Juzgado é  á participar las noticias que tengan ó ad- ? 
quieran de dicha mujer.

Dado en Albacete á 23 de Septiembre de 1893.= Quirico 
Barrio. =Por mandado de S. S., Benigno Sánchez.

Efectos ocupados*

Un pañuelo negro de Manila.
Un trozo de cretona de siete varas.
Otro ídem de 46 varas.
Otro ídem de percal de cuatro varas.
Otro ídem de cretona de 15 varas.
Otro ídem de cretona de dos varas.
Otro de lana de color plomo, de 12 varas.
Otro ídem de lana oscura, de seis varas y media.
Otro trozo de cretona de 30 varas.
Una manta bufanda á cuadros oscuros. J—6572

D. Quirico Barrio y Sáiz, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Antonio 
Ochoa Sáez, cuyo paradero se ignora, que se fugó de las cár
celes de Chinchilla, en donde se hallaba en prisión preventi
va por virtud de la causa que sobre hurto de cinco reses de 
ganado do .carda se le seguía en el suprimido Juzgado de 
aquella población, y que hoy se continua en este de mi cargo, 
para qué dentro del término de diez días comparezca ante 
este Juzgado á efectos de dicha causa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjui: 
ció que haya lugar en derecho, siendo las señas de dicho 
procesado las que á continuación se expresan: estatura un 
metro 60 milímetros, peso 55 kilogramos, dimensión de las 
manos 0,19 metros, de los pies 0,27 metros, pelo rojo, ojos 
azules, color blanco y sin cicatrices, natural de Tobarra, de 
esta vecindad, hijo de Antonio é Isabel, soltero, mulero, de 
treinta años y con instrucción.

Además ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del 
aludido sujeto, el cual en su caso será conducido con las se
guridades debidas é estas cárceles, á mi disposición.

Dada en Albacete á 20 de Septiembre de 1893.=Quirico 
Barrio.=Por mandado de S. S., Benigno Sánchez.

J—6571
ALICANTE

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de este 
partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado, y por actuación del 
que refrenda, se instruyó causa por el delito de atentado á los 
¿gentes de la Autoridad contra Juan Bautista Tormo Martí, 
natural de Adraneta, vecino de esta ciudad, de veintitrés 
años, soltero, jornalero, con instrucción, no procesado ante
riormente, y en la ejecutoria dimanante de dicha causa he 
acordado expedir la presente requisitoria, por la que en nom
bre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á 
la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo, en su caso, 
con las seguridades convenientes á disposición de este Juz* 
gado en las cárceles de esta capital.

Y para que se persone en el mismo á cumplir la condena 
que le ha sido impuesta en dicha causa, se le concede el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
m  ^¡Boletín oficial de esta provincia, la de Valencia y G a c e t a  
db Madrid; apercibido que de no verificarlo le parará el per

juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su re
beldía.

Dada en Alicante á 22 de Septiembre de 1893.= Natalio 
Gumiel.=Por su mandado, Salvador Pérez. J—6573

BADAJOZ
D. Francisco Mifsut y Macón, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á las personas 

que la adjunta relación expresa, cuya vecindad y actual re
sidencia se ignoran, para que dentro del término de ocho 
días, á contar desde que el presente aparezca inserto en los 
periódicos oficiales, comparezcan ante este Juzgado con el 
fin de prestar declaración en el sumario que por robo de la 
casa de préstamos de Primitivo Juez Pérez me hallo instru
yendo y  ofrecerles á la vez las acciones penal y civil corres
pondientes; apercibiéndoles que de no comparecer dentro de 
dicho término les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dado en Badajoz á 22 de Septiembre de I893.=Francisco 
Mifsut Macón.=  El Escribano actuario, Licenciado Angel 
Pacheco.

Relación que se cita.
María Figueroa.
Paula Diestro.
Isabel Redondo.
Gregorio García.
Marcelina Corbo.
Eladia Rastrollo.
Isabel Hernández.
María Merino.
Saturnina García.
Luisa López.
Carmen Tévar.
Francisco Gutiérrez.
María Gómez,
Teresa Muñoz.
Fausta Néria.
Ramona Aparicio.
Pilar Lozano.
Visitación Fajardo.
Cipriana Romo.
Catalina Rodríguez.
Gatalina García.
Manuela Pilo.
Isabel Martínez.
Clara García.
Pedro Tri&na.
J uana Diestro.
María J osefa Mal juca»
Eladia Durán.
Juana Cortés.
Juana Dudes.
Dolores Portillo.
Francisco Blanco.
Soledad Piñero.
Eugenia Jiménez.
Josefa Fernández.
Ana Vital.
Juana Romero.
Laura García.
Amalia de la Granja.
Simón Flores.
Martín Gómez.
Eustaquia González.
Catalina García.
Ramona Vezquez.
Francisco Guerra.
Rosario Montano.
Leonor González.
Lorenza Brihuela.
María Oreja.
Francisca Sierra.
Encarnación Audina.
María Pérez.
María Domínguez.
Juliana Cantero.
Miguel Carpió.
Josefa Pinteado.
Josefa Redondo.
Teresa Gamero.
Amalia Pérez.
Josefa González.
María Lobo.
A n to n ia  Rodríguez
Angeles Osuna. a
María Delgado. %.;±
María Corzo.
Francisca Guerrero.
Eladia Rodríguez.
Joaquín Ortíz.
Marcial Duarte.
Josefa García.
María Castaño.
Ildefonso Pinedo.
Vicenta Piris.
Angel Ortiz.
Manuela Suárez.
Enriqueta Chaves. '%■
Carlota Rodríguez,
Antonia María de Liana.
Margarita Maldonado.
Juana Rodríguez.
Encarnación Rodríguez. ■
Juana García.
Eduardo Fernández.
Luciano Alvarez.
Antonia Valencia.
Juana Silva.
Josefa Núñez.
Angela Martínez. J
Josefa Pérez.
Agustina Ramos.
María Durán.
Agustina Pinto..
Lorenza Macarro.
Micaela Sánchez.
Julián Gámi.
Manuela Polo. ?
Agapita Zerda.
Manuel García Avilés.
Demetrio Galea.
Jerónimo de Tena.
Ramón Méndez.
Manuel López.
Lorenzo Pérez.

¡j Josefa Olivares.
| Fráncisco Zárate. 
t Sabina López.
I Eduardo Andréu.
i Leandro Olmo.
I Juana Martín.
I Antonia Salgado.

José Duro.
Josefa Besoniae.
Ricarda Bardeú.

¡ Fafaela Moreno.
José Pieri.
Antonio Vinagre.
María García.

¡ Antidia Morales.
Felisa Vinagre.
Dolores Sánchez.
Isabel Morcillo.
María Dolores Flores.
Luisa Hernández.
Antonio Montero.
María Romero.
Ventura Moreno, 

i Josefa Gómez.
| Isidra Pereira.

María Piñero.
Antonio Rodríguez.
Anselma Gómez.
Julia Blanco.
Adelaida Rodríguez.
Esperanza Bueno.
Carmen Macías.
Carmen Grajera.
Magdalena Ortiz.
JuanNúñíz.
María Castaño.
María Josefa Sanguino.
Antonia Alvarez.
Petra Orrego.
Ramón Sánchez.
Adela Sánchez.
Manuela Hernández.
Soledad Almería.
Celestina Billares.
Esperanza Cordero.
Margarita Malla.
Felipe Guirado.
Manuela Rodríguez.
Felisa Al varado.
José Meneses. J —6520

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis

trito de A tarazanas de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 

José del Caso de Val, de ignorado paradero, á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde la publica
ción de la presente en el Boktínoficial y Ga ceta  d e  Madrid ,  
se presente ante este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, 
número 1, piso segundo, al objeto de notificarle el - auto dic
tado en la causa que se le sigue sobre robo; apercibiéndole 
que de no comparecer será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como judiciales y militares, procedan á su 
busca, captura y conducción á los calabozos de este Juzga
do, si fuere habido; siendo dicho sujeto de estatura regular, 
pelo y ojos negros, de veintinueve años de edad, casado, de 
oficio cerrajero y natural de Zaragoza.

Dada en Barcelona á 23 de Septiembre de 1893.=Dinnisio 
Calvo.=Por mandado de S. S., el actuario. J —6575

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dís 
trito de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio del Villar Jiménez, de ignorado paradero, á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la publi
cación de la presente en la Gac eta  d e  Ma drid  y Boletín ofi
cial de esta provincia, ge presente ante este Juzgado, sito en 
el Paseo de Isabel II, num. 1, ai objeto de notificarle el auto 
dictado en la causa que contra el mismo se instruye sobre es
cándalo; apercibiéndole que de no comparecer será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como judiciales y militares, procedan á^su 
busca, captura y conducción á los calabozos de este Juzgado, 
caso de ser habido, siendo sus señas las siguientes: eétátu- 
ra alta, brazos y manos largos, pelo y ojos negros, mo sabe 
leer ni escribir, es de oficio cochero, natural dü Sevilla, y tie
ne cuarenta y dos años de edad.

Dada en Barcelona á 23 de Septiembre de i 893.=Dionisio 
Calvo. J—6576

BARCELONA—HOSPITAL
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia dai distrito del Hospital de esta ciudad en providencia 
del día de ayer, dictada á instancia de D. Enrique Alexandre, 
se hace saber la denuncia hecha por éste de! extravío del tí
tulo llamado Waírant, nám. 65,; serie A, librado por D. En
rique Canillera, dueño de los almacenes de los Docks, de esta 
capital, justificativo del depósito de varios géneros verificado 
en aquéllos, mi efecto de impedir que se transfiera á otra per
sona la propiedad de dicho título y de las mercancías que «lo 
han motivado, llamándose á la vez al tenedor del referido do
cumento, para que dentro del término de quince días compa
rezca en este Juzgado á usar del derecho de que se crea asis
tido; bajo apercibimiento en otro caso de pararle el perjuicio 
que haya lugar.

Barcelona 26 de Septiembre de 1893. =V.° B.?=EI Juezde 
primera instancia, F. Augusto Corral.=Lorenzo Bosdh, Es
cribano. X—*636

BARCELONA—PARQUE
D. Francisco de Arce, Juez municipal del distrito de Ha 

Lonja de esta ciudad, encargado del Juzgado de instrucción 
del distrito del Parque.

Por la presente bb cita y llama á Carmen Martí Escudé, 
de cincuenta y cuatro años de edad, ama de mancebía, natu
ral de tían Vicenta de Sarriá, vecina de esta ciudad, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término dé 
diez días, contados desde la publicación de este anuncio en . 
la Gac eta  de  Ma d r id , comparezca de rejas adentro en las 
sárceles de esta ciudad al objeto de notificarle la sentencia, 
proferida por la Superioridad en causa contra la misma por 
rímeos deshonestos y cumplir la pena que le ha sido impues
ta; bajo apercibimiento de ser declarada rebelde, parándola 
ü perjuicio que haya lugar.
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Encargo al propio tiempo á las Autoridades y demés fun
cionarios de la policía judidícial, que procedan á la busca y 
captura de la Carmen Marti Escudé, poniéndola en las cár
celes de esta riud^d á mi disposición, caso de ser habida. ^

Dada en Barcelona á 22 de Septiembre de 1893,=Francis
co de Aree»=Por mandado de S. S., José de Esteva, habi
litado. J 6o58

D. Francisco de Arce, Juez municipal del distrito de La 
Lonja de rsts dudad, ejerciente el Juzgado de instrucción 
del distrito del Parque de la misma. ^

Por la presente se cita y llama al subdito francés Gastón • 
Manjón, representante que faé de la casa A. Carpentier y 
Compañía* de Burdeos, y residió en esta capital, pero cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de cinco 

ii días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de Madrid, se presente en este Juzgado al objeto 
de recibirla indagatoria en méritos de la causa que se instru
ye sobre estáte; v percibiéndole que de no comparecer sera de- 
c l a r a d o  rebeló^ y ie parará el perjuicio á que ¿aya lugar.

Al propio tiempo exhorto y encargo á las Autoridades é 
individua b.r pedí cía judicial procedan a la busca y captura 
del referi/ío Gastón Manjón, cuyas señas personales son: es
tatura alta, delgado, pelo castaño, usaba bigote,  ̂ sin que 
consten otras, y caso de ser habido sea conducido á las cár
celes nacionales de esta ciudad á disposición de este Juzga
do, poniéndolo en conocimiento del mismo.

Dada en -Barcelona á 22 de Septiembre de 1893.=Francis- 
co de Árce.=*?or mandado de S. S., José Pérez Cabrero.

J—6557

D. Francisco de Arce, Juez municipal del distrito de la 
Lonja, encargado del Juzgado de instrucción del distrito del 
Parque.

Por la presante se cita, llama y emplaza á Antonio Llobet, 
vecino que fuá de esta ciudad, sin que consten mayores da
tos, á fin de que dentro de diez días, contados desde la publi
cación de esté edicto en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca de 
rejas adentro en tes cárceles nacionales, para responder á los 
cargos que le resulta en causa sobre hurto; bajo apercibi
miento de mx declarado rebelde.

Igualmente encargo á las Autoridades y agentes déla po
licía judicial, procedan á la captura de dicho Antonio Llobet, 
poniéndolo á mi disposición en estas cárceles.

Dado en. Barcelona'á 22 de Septiembre de 1893.=Fran
cisco de Arce.— José de Esteve, habilitado. J—6577

CAGERES

D. Pío Navarro Jiménez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por *a presente cito, llamo y emplazo á José Pueblos, ca
sado con Estofaría Martínez, avecindado en Extremera, pro
vincia de Madrid, y que hasta el día 8 de Agosto último es
tuvo al ser?¡rio de Florentino Arias, que lo es de Don Beni
to, para ¡a en ambulancia de paños, para que dentro 
del término de t^inta días, á contar desde la inserción de la 
presente te B a c e t a  de  M a d r id , se presente en este Juz
gado é re* u '(-• e los cargos que 1® resultan en sumario 
que le ins - v ’c p'.*r hurto de 125 pesetas á Amarante Fer
nández-, V-oj fc-’i a*' órdenes se encontraba en citada fecha; 
apercibían bóe que de no concurrir será declarado rebelde.

Al propio tiempo, 7 en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so "XIII, y por su menor edad en el de la Reina Regen
te (Q. D-.G.), requiero á la policía judicial de la Nación se 
sirva proceder á la busca y captura de dicho procesado, cuy a 
prisión este decetada, y caso de ser habido lo remitan con 
las seguridri^e»* convenientes á disposición de este Juzgado.

Dada á 25 de Septiembre de 1893.=Pío Nava-
cw.=De oí & n e S. S., el actuario, Julián Rodríguez.

J—6578
DURANGO

D. Jofé <L B^rjaola, Juez municipal suplente en funcio
nes del cte i- unción de esta villa de Durango y su par
tido.

Por 3a f'-’es-'ok cito y llamo á José Gómez Fernández, sol
tero, de vonfciriés años, y á Bernabé Ruiz Castillo, casado, 
de vemtifeic .e anoe, ambos jornaleros y vecinos de Bilbao, 
procesadwi en c^sá criminal que se instruye sobre hurto, 
para-que-comparezcan en este Juzgado en el término de doce 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 3a 
G a c e t a  de, Ma d r id ; bajo  apercibimiento de que en otro caso 
serán de t̂era/tes ‘ obeldes y les parará el perjuicio á que hu
biere luga' con a reglo á la ley.

Al mií>ru wmpo encargo á las Autoridades y agentes de 
la policía j udicial que procedan á la busca y captura de díj 
chos procesado i y los conduzcan á la cárcel de esta villa, á 
ini'disposicion. r

-Dada en Durango á 25 de Septiembre de 1893.=José de 
Bernaola.—Ante mí, José de Areítio. J—6559

EOIJA

D. Antonio Rodríguez y González, Aspirante á la Judica
tura, Juez municipal de esta ciudad é interino de instrucción 
de la misma y su partido.

. Por la presente’ requisitoria se cita, llama y emplaza á dos 
hombres desconocidos, sin más circunstancias que ser altos y 
vestir de negro, que eu la noche del 22 del mes actual, entre 
once? y doce de la misma, robaron en esta población y sitio del 
Cerro de la Pólvora á Manuel Saavedra Carmena, vecino de 
Marinaleáa, la cantidad da-3.100 reales, para que dentro del 
término de veinte días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta-.de. Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan ante este Juzgado para responder á los 
cargos que les resultan en diligencias sumariales que contra 
Iob mismos si? siguen por expresado delito; apercibidos que 
de no comparecer serán declarados rebeldes y les pararán ios 
perjuicios á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, fuerza de la Guardia civil y demás auxiliares 
de la policía jadida!, procedan á la busca .y captura de los 
dos-referidos hombres- desconocidos, poniéndolos, caso de ser 
habidos, en la cárcel de este partido á disposición de este 
Juzgado.

Dada en la ciudad de Eeija á 28 de Septiembre de 1893.= 
Antonio Rodríguez.=fíl actuario, Román Ortiz.

J —6656

EGEA DE LOS CABALLEROS

D. Ensebio Font y Folch, Juez de instrucción del partido 
de Egea de los Caballeros.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo i  Agus
tín Jiménez Pérez, hijo de José y de Antonia, natural de 
Jaca y del domicilio de Tiernas, cuyo paradero en la actúa*

lidad se ignora, y de las señas que al final se expresan, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en 3a sala audiencia de este Juz
gado para la práctica de cierta diligencia acordada en la cau
sa que pende contra el mismo y otro sobre hurto; apercibién
dole de que si no lo verifica será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á lo dispuesto 
en la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de policía judicial de 3a Nación, procedan á 
la busca de dicho sujeto, y siendo habido dispongan su pre
sentación ante este Juzgado.

Dada en Egea de los Caballeros á 22 de Septiembre de 189Sí* 
Eusebio Font.=Por su mandado, Antonio Sanz.

Señas personales de Agustín Jiménez Pérez*

Edad doce años, gitano, estatura un metro 26 centíme
tros, peso 36 kilogramos, dimensión de las manos 15 centí
metros, ídem de los pies 19, ojos negros, pelo negro, color 
moreno, y tiene una cicatriz en el pómulo izquierdo.

J—6560
GANDÍA

En virtud de providencia del Sr. D. Tícente Menéndez 
Conde y Menéndez Conde, Juez de instrucción de esta ciu
dad de Gandía y su paitido, se cita á una mujer llamada 
Concha, cuyos apellidos se ignoran, que en el mes de Agosto 
último vivía en compañía de José Ferrando Moseardó, en la 
posada de San José, sita en el paseo de las Germanías de 
esta ciudad, sin domicilio conocido, para que en el término 
de ocho días comparezca ante este Juzgado á prestar decla
ración en la causa que se instruye sobre lesiones á dicho 
Ferrando.

Gandía 20 de Septiembre de 1893.=E1 actuario, Luis 
Morell. J—6561

GUADIX

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente y en su virtud ruego y encargo á todas las 
Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la 
captura y remesa á esta cárcel de partido de Pedro García 
Gutiérrez, vecino de esta ciudad, cuyo paradero se ignora, 
para responder de los cargos que le resultan en causa por 
robo.

Dada en Guadix á 20 de Septiembre de 1893.=Eugenio 
Carrera y Bermúdez.=El actuario, Miguel García Barthe.

J—6562

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por el presente re cita y llama al lesionado Rafael Martí
nez Olivan, vecino de Alcudia, p$ra que en el término de j 
diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a - j
deid y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juz- j 
gado; previniéndole que de no verificarlo le parará el perjui- I 
ció que haya lugar.

Dado en Guadix á 22 de Septiembre de 1893= Eugenio 
Barrera=Por mandado de S. S., José Sabella Aguilera.

J—6563
GUERNIOA Y  LUNO

D. José Sabas Izaguirre é Irure, Juez de primera instan
cia del partido de Guernica y Luno.

Por el presente hago saber que habiendo cesado D. Basi
lio Agúndez Blanco en el cargo que desempeñaba de Regis
trador interino de este partido, en cumplimiento de lo man
dado en el art. 277 de 3a ley Hipotecaria, he acordado anun
ciarlo por medio de edictos á fin de que llegue á noticia de 
todos aquellos que tengan que deducir alguna reclamación 
contra dicho Registrador interino; advirtiendo que este es el 
sexto anuncio que se hace.

Dado en Guernica y Luno á 26 de Agosto de 1893.=José 
Sabas Izaguirre. =  Ante mí, Licenciado Tiburcio de Obieta.

J—6624
ILLESCAS

Licenciado D. Plácido Moya y Moya, Escribano del Juz
gado de instrucción de esta villa de lllescas y su partido.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de instrucción del mismo en el sumario que por mi 
Escribanía se sigue con motivo de las lesiones sufridas por ¡ 
Maximino Menéndez Hernández, de veinticinco años de edad, 
soltero, mozo conductor de carros de la empresa de Federico 
del Rieu, vecino de Madrid, habitante en la calle de la Pal
ma Baja, núm. 50, tercero, cuyo paradero se ignora, se cita 
al dicho Maximino Menéndez á fin de que dentro del térmi
no de diez días, ¿contar desde la inserción de la presente en? 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de Toledo, á 
efecto de recibirle una declaración, y que sea reconocido por 
dos Facultativos; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y  para que le sirva de cédula de citación, expido la pre
sente, que firmo en lllescas á 21 de Septiembre de 1893.=LI- 
cenciado Plácido Moya. J—657^

JATIYA

D. Ignacio Yalor y Thour, Juez instructe de la ciudad 
de Játiva y su partido.

Por la presente se cita á Manuel Gómez, Pozuelo?, vecino 
que era de Alcudia de Crespina, y que se halla en Ignorado 
paradero, para que comparezca ante la Exorna. Audiencia d© 
Yalencia, Sección primera de lo criminal, el día 14 de Di
ciembre próximo, á las diez y media de la mañana, que ten
drá lugar el juicio oral fie causa contra B. José Eduardo Fe- 
rrer Perales y Luis Pont Gosalbes, sobre desacato al Juez 
municipal de Alcudia de Crespina, al que ha d¿© asistir como 
testigo, haciéndole saber que se ha dejado sin efecto el seña
lamiento que se hizo de dicho juicio oral para el día 4 de No
viembre próximo; aperciMéndole que de no comparecer ar¿te 
dicha Audiencia el expresado día 14 de Diciembre y hora se
ñalada, le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Játiva á 22 de Septiembre de 1893. =Ignacio Ya
lor. = Justo Viscarro* J—6603

JEREZ DE LA  FRONTERA—SANTIAGO

D. Manuel Bravo y Caldas, Juez de instrucción del dis
trito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente, y en méritos de sumario que instruyo so
bre estafa de 9.000 pesetas, cometida en la noche del 28 de 
Abril último al Presbítero D. Antonio Mellado Domínguez, 
al sitio de la Alameda Vieja de esta ciudad, cito, llamo y em
plazo á Antonia Abad, alias El Pollo Vendaval, domiciliado

en Utrera, calle Mujeres, de unos treinta años de @i lad; 
viste decentemente, guapo y color moreno, y á José N ico- 
las B&rrogalindo, conocido también por Joaquín Leal, ¿o mi- 
cilíado en Granada, usa bigote entrecano, es hombre de n aás 
de cuarenta años, delgado y de regular estatura, ignoráni lo
sê  el actual paradero de ambos^á fin d8 que dentro del ti Sr- 
mino de quince días, contados desde el de du inserción en el 
ultimo periódico oficial que la publique, comparezcan m  te 
este Juzgado á responder á los cargos que en concepta i le 
autores les resultan en dicho sumario; bajo apercibimieat ¡o 
de pararles el perjuicio consiguiente si no lo efectúan.

V V ? 2’ e? nombre de S. M. la Reina Regente del Rbin o 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á los Sres. Jueces de la Zfa - 
ción y demas Autoridades, civiles y militares, procedan á h i 
busca y captura de dichos individuos, los cuales, caso de sci * 
habidos, serán remitidos a esta cárcel á mi disposición."

Dada en Jerez de la Frontera á 24 de Septiembre de* 189$. 
Manuel Bravo y 0aldas.=José Fernández Ramírez

J—6580 ■

D. Manuel Bravo y Caldas, Juez d-s instrucción deLdis** 
trito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente, y cumpliendo orden de la Audiencia pro*»* 
vincial de Cádiz, cito, Hamo y emplazo á Francisco Gonsálesr 
Barriga, de veintidós años de edad, hijo de José y de Encar
nación, natural y vecino de Alcalá del Valle, calle NuevaVr 
soltero, del campo, y cuyo actual paradero se ignora, á fiaC 
de que dentro del término de quince días, contados desde 
de su inserción en ei último periódico oficial que la publique*,. 
comparezca ante este Juzgado por virtud de la causa que em, 
el mismo se le ha seguido por el delito de hurto; prevmiém*~ 
dolé que le parará el perjuicio consiguiente si no lo efectúa^

Rogando á la vez en nombre d© S. M. la Reina Regentea 
del Reino (Q. D. G,), á los Sres. Jueces de la Nación y demás 
Autoridades, procedan á la busca y captura de dijo sujeto, ék 
cual, caso de ser habido, se remita á esta cárcel á mi disp©-* 
sición.

Jerez de la Frontera 25 de Septiembre de 1893. =M8nueh 
Bravo y Galdas.=José Fernández Ramírez. J—658L*

LA CAROLINA

D. Otón Peñuelas Laguna* Juez de instrucción de este 
ciudad y su partido*

A todas las Autoridades, así civiles como militares de te 
Nación, hago saber que en este Juzgado, y por ante la Seere~ 
taría del infrascrito, se instruye causa criminal d©>oficio so* 
bre robo de 167 pesetas, 50 en dos billetes del Banco de Espa
ña, unas 24 en calderilla que estaban dentro de un saco, y lo 
restante en duros* medios duros y pesetas, cuyo hecho tuvo 
lugar en la noche del 18 del actual en la fábrica de harinas d&
D. Manuel Aguilera, vecino de Guarromán, en la cual h© 
acordado dirigirles la presente, por la que en nombre de S, M. 
la Reina Regente (Q. D. G.)des exhorto y requiero, rogándo
les se sirvan disponer en su cumplimiento la busea de dichas 
dinero y captura de los autoras del robo, que poedrán, caso 
de ser habidos, á mi disposición, así como-a las personas en. 
cuyo poder se encuentre aquél si no acreditan su legítima 
adquisición; pues en hacerlo am. y acusarme administraránk 

¡ justicia, quedando yo al tanto ers casos análogos*
[ Dado en La Carolina á 24 de Septiembre de 1893.=Otó^, 

Peñuelas Laguna.=Por mandado d¿ S. Vicente Gil.
J—6564

LA  RAMBLA

| D. Juan de Rojas Espejo, Licenciado en Jurisprudencia , 
Juez municipal de esta villa é Interino de instrucción de esta 
partido por trasladión del propietario.

Por la presente ruego y encargo á  todas tea Autoridades 
de la Nación, fuerza de Guardia civil y demás individuos qme 
constituyen la policía judicial, procedan á ía busca d® á os 
hombres desconocidos, cuyas señas se expresarán, que m  la 

¡ tarde del día 29 de Agosto prójimo pasado robaron cinco ca
ballerías mayores, cuyas sestes j también se dirán, que con-du- 

I cía Juan Antonio Esté vez. González, en tierras del cortijo 
j nombrado el Coto, sito en el término municipal da Guadal- 
j cázar, pertenecientes cuatro rie ellas á Manuel Esiévss Pisa- 

rro y la otra al conocido por Juan Tarumba, vecinos de S&n- 
j t asila, poniéndolos á mi disi posición caso de ser habidos con 

las seguridades conveniente s, así como las caballerías y de
más objetos robados, citándose y-emplazándose fx dichos dos 
desconocidos para que dentro de Iosh diez días siguientes al 
de la inserción do la presente en- te  G a c e t a  de M a d r id , com
parezcan ante este Juzgado á res.oo?idur k los c argos que !e& 

j resultan, en el sumario que en mismo se instruye coa tal 
j motivo;; apercibidos que de verificarlo les«parará el per* 

juicio á que hubiere lugar.
¡ Dada en La Rambla á 28 de Septiembre de,. 1893.=Juan, de 
| RojaSo=El actuario, Celestino Agüiten.

I Sem s de loS'.mtores del rolo.

i ©@ estatura regular; viste uno. blusa t/ajada, pantalón y  
i sombrero blanco, y el otro chaqueta de t ala clara, sombrero 
1 negro y pantalón también, claro.

¡ Idem ée las caMMería $,
Una yegua castaña lucera, cerrada, más de la marca y he-» 

rrada en el anea derecha con S.
1 Un mulo tordo, de nueve año», sin la marca y sin hierro»
| Otro mulo castaño oscuro, menos de la marca.
I Tina muía castaña lucera* de n ueve años, menos de la
| maxca y sin hierro.

1Y  otra muía castaña clara, de s^is años, menos de la. mar* 
ca. y sin hierro.

Idem le  los1 objetos.

Diez costales de lona marcadlos con M. E.
( Tres sogas de cáñamo.

, 1 Unas alforjas.
, 1 Una fiambrera de lata.
5 Una manta á cuadros negros y pajizos,
„ ■! Un sombrero hongo nef/ro de ala ancha»

Un impermeable negro basto.
Cinco aparejos.
Y  ún revólver de seis tiros. J—bobo

O P  . Juan de Rojas Espejo, Licenciado m  Jurisprudencia,
- Juez municipal de esta villa é interino de instrucción de este,

partido por traslación del propietario.
Porte-presante ruego y encargo á todas las Autoridades 

a 1 de la Nación^ fuerza de la Guardia civil y demás individuos 
) que constiteyen la policía judicial, procedan á la busca de un 
: reloj y otros objetos que al final se expresarán, qiie ente 
I noche del día 19 del corriente mr¿s fueron robado» á D. An-;
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árés López., Salas, Presbítero, y vecino to  Fuente P&lmera, 
de la casfy. en que habita, sita en la calle Portales, núm. 18, 
de aquejla villa, y caso de ser habidos los remitan á disposi
ción de este Juzgado con las personas en cuyo poder se en
contraren sí no acreditan en el acto su legítima adqui* 
sicif5n.

IDada en La Rambla á 28 de Septiembre de 1893.=Juan 
de ]Rojns=El actuario, Celestino Aguilar.

Objetos robados.

Un raioj de oro, con las iniciales A B.
Una cadena gruesa del mismo metal.
Urna petaca de metal blanco con las tapas labradas.
Y  cuatro pitilleras de madera con boquilla de hueso.r * J—6709

LINARES
U. Juan Saval y Sacristán, Juez de instrucción de este 

^partido.
Por ía presente hago saber á los Sres. Jueces de instruc

ción,, Jueces municipales, Alcaldes, Guardia ^civil y demas 
agentes de policía judicial, que en la noche del día 1.° de Agos
to p róximo pasado le robaron una cabra, de pelo negro, de 
seis, años de edad, ignorándose si tiene hierro ó m , a Antonio 
Car .‘mona García, á fin de que procedan á averiguar en sus 
TeF ¿pectívas demarcaciones y distritos si en poder de alguna 
pe rsona se encuentra la expresada cabra, y caso de aven- 
gi aarlo procedan á ocuparla y á la detención de la persona o 
p  ersonas en cuyo poder se encuentre, poniéndolo á disposi
c ió n  de este Juzgado en la cárcel de este partido; pues asi lo 
tongo acordado en el sumario que se instruye en averigua
ción del hecho de que se hace mención.

Dada en Linares á 25 de Septiembre de 1893.=Juan Sa- 
val.=Por su mandado, Manuel Martín. J—6582

MADRID—BUENAVISTA
En virtud de providencia de esta fecha del Sr. Juez de 

instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte, refren
dada por mí el Escribano, y recaída en causa criminal que 
Instruye contra Manuel Díaz y García por el delito de estafa, 
ignorándose el paradero y domicilio del testigo Diego Reina, 
se le cita y llama para que en el término de cinco días, si
guientes al da la publicación del presente en la G aceta  de 
Madrid y Diario oficial de Avisos, comparezca ante este Juz
gado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, para to
marle declaración; bajo apercibimiento que de no comparecer 
incurrirá en la multa de 25 pesetas.

Madrid 30 de Septiembre de 1893.=Y.° B.°=E1 Juez, Pozo. 
El Escribano, Bonifacio Guillén. J—6764

D. Mariano Pozo Mazzetti, Juez de instrucción del distri
to de Buenavista de esta capital.

Por la presente requisitoria so» cita, llama y emplaza al 
procesado Yalentín Sánchez de la Fuente, de veintisiete 
íiños, casado, cochero, Cuya demás filiación, naturaleza y 
vecindad se ignoran, para que en el termino de nueve días, 
seguientes al de la publicación de la presente en la G aceta  
i  >e Madrid y Diario oñcial de Avisos, comparezca ante este 
J 'uzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, para 
te uñarle declaración indagatoria en causa que se le sigue por 
di iños; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
ra .do rebelde, parándole $1 perjuicio que haya lugar.

Y ruego á las Autoridades civiles y militares, procedan á 
la busca y captura del referido procesado, poniéndole á mi 
dñ iposíeicn en la prisión celular de esta Corte. ;

Dada en Madrid á 23 de Septiembre de 1893.=Mariano j 
Po: 50.=Por mandado de S. S,, Bonifacio Guillén. J—6565 j

MADRID—CENTRO j
ICn virtud de providencia del Sr. D. Ramón Barroeta y Ji~ ! 

mén ez, Juez de primera instancia del distrito del Centro de j 
esta Corte, fecha 14 del actual, dictada por ante mí el actúa- \ 
tío en los autos de concurso necesario de acreedores de Don | 
Pant&león Franco y González, se sacan por segunda vez á la | 
venta en pública subasta las fincas siguientes, pertenecien- j| 
tes á dicho concurso y otros condueños: I

FJna casa sita en esta capital, calle de Calatrava, núm. 9 ¡ 
antiguo y 31 moderno, de la manzana 111, que hace esquina ¡ 
y vuelve á la del Aguila, con una superficie de ^46 metros 50 ¡ 
decímetros cuadrados, que ha sido tasada en la cantidad de 
69.114 pesetas 50 céntimos.

Y un solar de la casa que fué tahona, también en esta 
Corte, calíe del Angel, núm. 6 moderno y 11 antiguo, de la 
manzana 117, teniendo de superficie 893 metros cinco decí
metros, tasado en 45.562' pesetas 50 céntimos,, 6 excepción de 

• las participaciones que en dichas fincas corresponden á la 
menor Doña Antonia Escolar y Naure, que son 1.843 pesetas 1 

la primera y 1 .181 con 25 céntimos en la segunda, cu- I 
ja s  participacione s  quedan exceptuadas de la venta; y para I 
nSU remate se ha seiralado el día 18 de Noviembre próximo, á 1 
ja una de la tarde, e.u el local de audiencia del referido Juz- | 
gado, sito en la calle del General Castaños, edificio de los ¡ 
Juzgados, piso principal, bajo las condiciones siguientes: 
que la venta se verificará libre de cargas; que no se admiti
rán posturas que no cnb'ran las dos terceras partes de las res
pectivas tasaciones, á e.xcepción de las participaciones que 
correspondan á la meno r D. Antonia Escolar; que las postu
ras deberán hacerse á la*v dos fincas á la vbz, ó á cada una de 
ellas si hubiese rematan t ’e para las dos, no admitiéndose en ! 
otro caso para ninguna; qme para tomar ;parte en la subasta 
habrá de consignarse prev iamente en la mesa del Juzgado ó 
Caja general de Depósitos t d 10 por 100 de las respectivas ta
saciones; que los títulos de propiedad de las fincas se halla
rán de manifiesto en la Escribanía del actuario, calle délos 
Leones, núm. 4, principal, tocias los días hábiles, de ocho á 
once de la mañana, para que puedan ser examinados, sin que 
tengan derecho á exigir otros, } T todos los gastos de es
critura de venta, su copia, impu esto de traslación de domi
nio, derechos de inscripción y hoitoE&nos del Registrador se
rán de cuenta del rematante.

Dado en Madrid á 14 de Octubre de 1893.=Y."3 B.°=Ra- 
jnón Barroeta.=E1 actuario, Venancio de Orche.

X—fi34
MADRID—HOSPITAL

# D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama j  emplaza á Ja
vier Penalva Manchón, natural de Madrid, hijo' de Juan y  de I 
Juana, de treinta y nueve años, soltero, cofrero, que habíto f 
en la calle del Ferrocarril, número 4, solar, cuyas señas per- | : 
sonales son: estatura regular, color moreno, ojos perdos, na- | < 
Xiz y boca regulares, pelo castaño; viste blusa y pantalón de 1 i

pana, para que en el término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en el Boletín oñcial y G a ceta  de 
M adrid, comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, ó en la prisión celular, con el fin de cumplir la pena 
que le fue impuesta en causa que se le siguió por hurto; aper
cibido de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que 
haya lugar, declarándole rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación, tanto civiles como militares, y mando á los 
agentes de la policía judicial, que por cuantos medios estén 
á su alcance procedan á la captura del Javier Peñalva Man
chón.

Dada en Madrid á 25 de Septiembre de 1893.=Y.° B .°=  
I Emilio Méndez. =E1 Escribano, Francisco Cabrero de Frutos.

J—6583
MADRID—INCLUSA

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal interino 
de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capi
tal, dictada en el juicio ejecutivo que sigue D. Juan Retes 
contra Doña María Sandalia Muñoz del Acebal, sobre pago de 
pesetas, se saca por segunda vez á la venta en pública su
basta la casa sita en esta Corte, travesía del Conde Duque, 
número 12 nuevo, primero antiguo, de la manzana 540, con 
la rebaja del 25 por 100 de la cantidad de 44.000 pesetas fija
da como tasación de la misma.

Para su remate, en que se admitirán posturas cubriendo 
las dos terceras partes de dicho precio, se ha señalado el día 
18 del próximo mes de Noviembre, á la una y media de su 
tarde, en la sala audiencia de expresado Juzgado; previnién
dose que los títulos de propiedad estarán de manifiesto en la 
Escribanía del infrascrito, debiendo conformarse con ellos los 
licitadores, sin derecho á exigir ningunos otros, y que para 
tomar parte en la subasta habrá de consignarse previamente 
el 10 por 100 de la cantidad fijada, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Madrid 16 de Octubre de 1893.= Y.0 B.°=CoImenrres.=El 
Escribano, Yictoríano Moreno. X —632

MARCHENA
D. Joaquín Chaparro, Juez de instrucción del partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza por diez días y 

de comparecencia en este Juzgado á José Bern&l Pinto, de 
veintinueve años, casado, tratante, que ha vivido en Sevilla, 
calle Lira, núm. 12, de ojos pardos, pelo negro, moreno cla
ro, usa la barba y bigote, y en el ojo derecho tiene una nube, 
á fin de que se presente á responder de los cargos que le re
sultan en causa sobre hurto de caballerías; con apercibimien
to de que si no lo verifica será declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga y ruega á todas las Autori
dades de la Nación y agentes de la policía la práctica de di
ligencias en su busca, y si es habido lo detengan y pongan á 
disposición de la Audiencia de Sevilla.

Marchena 22 de Septiembre de 1893.=Joaquín Chapa- 
rro.=El actuario, Enrique Serrano. J—6584

MEDINA SIDONÍA
El Sr. Juez instructor de este partido, por auto fecha 25 

de Agosto último, ha declarado concluso el sumario que se 
instruye en este Juzgado por el delito de tentativa de estafa 

[ contra Manuel Fernández Martínez, de treinta y seis años 
l de edad, hijo de Faustino y de Petra, de estado soltero, na- 
| tural y vecino de Madrid, en la calle de San Cayetano, nú- 
! mero 2, segundo izquierda, con residencia en Sevilla en la i 

calle Peral, núm. 19, si bien ha residido también en Alican- j 
te, calle del Molino, núm. 7, principal, de profesión anticua- ¡ 
rio y con instrucción. jj

En su virtud, cito y empkzo por medio de la presente cé- f 
dula al referido procesado Manuel Fernández Martínez para \ 
que dentro del término de diez días comparezca ante la Au- | 
diencia provincial de Cádiz, adonde se remitirá el expresado I 
sumario, por medio de Abogado que lo defienda y de Procu- 1 
rador que lo represente á hacer uso de su derecho, cuyo tér- ¡ 
mino de diez días empezará á contarse desde la inserción de 1 
esta cédula en la Gaceta de Madrid ; bajo apercibimiento de ¡ 
que si no comparece le pararán los perjuicios á que hubiere ¡ 
lugar en derecho. |

Medina Sidonia 22 de Septiembre de 1893.—El Secretario, ¡
José González. J—6585 i

ñ

MOTILLA DEL PALANCAR ¡
D. José Navarro Paños, Juez municipal de esta villa y Re- I 

gente dei de primera instancia por traslación del propietario. I 
Hago saber que en los autos de juicio declarativo de ma- g 

yor cuantía sobre extinción de censos, se ha dictado sentsn- ¡ 
cía, cuyo encabezamiento, parte dispositiva y firma dsl pro- I 
veyente dicen así: I

«Sentencia.—En la villa de Motilla del Palsnc&r, á 28 de I 
Septiembre de 1893, el Sr. D. José Navarro Paños, Juez mu- 1 
nicípal de esta villa y encargado del de primera instancia I 
por traslación del propietario; habiendo visto el presente ¡ 
pleito de mayor cuantía, promovido por D. Fernando Nava- « 
rro de los Paños, soltero, mayor de edad, Abogado, domici- j! 
liado en Madrid, y por D. Andrés María Pérez Monedero, ma- I 
yor de edad, casado, molinero y vecino de Morcón, represen- f 
tados ambos por el Procurador D. Vicente Redondo de la i 
Torre y dirigidos por el Abogado D. Miguel Y ega Collado, | 
contra los causa habientes del ilustre Francisco Melgarejo de 1 
Olivares, en los censos constituidos á favor de éste y que I 
gravaron la finca llamada Yalhermosillo, sita en los términos § 
de Morcón, Rubielos Altos y Yalhermoso, de la que forma- \ 
ron parte las que 88 especifican en la demanda, siendo des- ¡ 
conocidos los causa habientes, sobre que se declaren extin- f 
guidos dichos dos censos por prescripción y libres de ellos p 
las fincas á que se refiere la demanda y que se cancelen en | 
el Registro de la propiedad los tales censos; §

S. S., por ante mí el infrascrito Escribano, dijo que debía | 
declarar ŷ  declaraba extinguidos por prescripción los censos I 
consignativos establecidos á favor del ilustre Francisco Mel- f 
garejo de Olivares en 4 de Marzo de los años 1527 y 1577 en ¡ 
el lugar de la Osa, ante el Escribano D. Juan García, y á I 
cuya seguridad se hipotecó parte de los molinos de la Nogue- i 
ra y parte de la dehesa de Yalhermosillo de cuya finca for- j 
maban parte la finca de D. Fernando Navarro de los Paños 1 
y la de D. Andrés María Pérez Monedero* que adquirieron ¡ 
por compra hecha á D. Angel Hércules Mensís, sita la pri- 1 
mera en los términos de Morcón, Yalhermoso y Rubielos I 
Altos, y la segunda en el término de Morcón, especificadas 1 
en el resultando tercero, cuya extinción de censos se entende- ¡ 
rá tan sólo en cuanto á ellos estén afectos esas fincas del Don ¡ 
Fernando Navarro y de D. Andrés María Pérez; asimismo se f 
declaran libres fichas fincas de estos dos' señores respectiva- i 
mente de los expresados censos y se acuerda la cancelación ! 
de los asientos en q h d  consta los propios cetfsos en el Regis- f  
íro de la propiedad en cnanto afecten á dictos fincas de los *

Sres. Navarro y Pérez, cuyos asientos obran á los folios 128 
y 142 del legajo 1.° de la antigua Contaduría de Hipotecas 
de este partido, y también se cancelarán los demás asientos 
en que se mencionen esos gravámenes, pero solo en cuanto 
afecten esos censos á las repetidas fincas, para todo lo cual, 
luego que sea firms esta sentencia, se librará el correspon
diente mandamiento duplicado al Registro de este partido.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.= José Navarro Paños.»

Y para que lo anteriormente suscrito llegue á conocimien
to de los causahabientes de D. Francisco Melgarejo de Oliva
res, expido el presente, que firmo en Motilla del Palancar 
á 29 de Septiembre de 1893.=José Navarro.=Por su mandan
do, José María Girón. X—635

MOTRIL
D. Manuel Villalobos Navarro, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de veinte días, contados desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  de 
Madrid, á José Rodríguez Fernández, natural y vecino de 
esta ciudad, en su anejo de Torre Nueva, conocido por el 
apodo del hijo del Duro, hijo de Manuel y de María, soltero, 
arriero, de diez y nueve años, cuyas señas personales son: 
estatura un metro 630 milímetros, peso 55 kilogramos, di
mensión de las manos 17 centímetros de largo por nueve de 
ancho, ídem de los pies 25 por 10, color de los ojos melados, 
ídem del pelo castaño, cicatrices ninguna, color del rostro 
moreno, sin señas particulares, para que dentro de dicho tér
mino comparezca en la cárcel nacional á ser notificado del 
auto de conclusión del sumario citado y emplazarle para ante 
la Superioridad en la causa que en su contra se instruye so
bre lesiones á José López Jiménez; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar y será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de SS. MM. (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y demás agentes de policía judicial, á fin de que 
procedan á la busca y captura del referido procesado, y ha
bido que sea lo remitan con las seguridades convenientes á 
esta cárcel nacional á mi disposición; pues en ello se interesa 
la buena administración de justicia.

Dada en Motril á 20 de Septiembre de 1893.=Manuel Vi
llalobos Navarro. =Por su mandado, Ricardo Martínez.

J—6566
MURCIA—CATEDRAL

D. Francisco de Aynaty Albarracín, Juez municipal del 
distrito de la Catedral de esta capital é interino del de ins
trucción, por vacante.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Martínez Romero, de unos veinte años de edad, natural 
de Elda, siendo sus señas personales estatura regular, pelo 
castaño, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a ceta  de M adrid, comparezca en este 
Juzgado á objeto de recibirle la oportuna declaración indaga
toria en el sumario que contra el mismo se sigue sobre hurto 
dé una caballería; apercibiéndole que si no comparece le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez, ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
P militares y demás dependientes de la policía judicial, proce- 
\ dan á la busca y captura del José Martínez Romero, ponién- 
| dolo, caso de ser habido, en las cárceles de esta ciudad á dis- j posición de este Juzgado.
¡ Murcia 29 de Septiembre de 1893.=Francisco de Ayant y 
í Albarracín. =E1 actuario, Yalentín Solana, 
j J—6714
| MURCIA—SAN JUAN

D. Ramón Casalduero Marín de Alfocea, Juez municipal 
del distrito de San Juan de esta ciudad, en funciones del de 
instrucción por excedencia del propietario, Decano de los de
la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Dacecá Albaladejo, hijo de Felipe y de Antonia, de 
veintisiete años, y Manuel Núñez Martínez, de veintinueve 
años, ambos naturales de Reáobán, provincia de Alicante, 
solteros, jornaleros, para que en término de diez días, á con
tar desde la publicación de la misma en los periódicos oficia
les, comparezcan ante la Sección primera de la Audiencia 
provincial de esta ciudad á contestar los cargos que les re
sultan en causa sobre uso de nombre supuesto; previniéndo
les que caso de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

En su virtud, en nombre de S. M. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.), exhorto y requiero á todaslas Autoridades, 
y ordeno á los dependientes de las mismas, procedan á la 
busca, captura ŷ  conducción á la cárcel de esta capital de los 
procesados referidos.

Murcia 23 de Septiembre de 1893.=Ramón Casalduero.= 
El actuario, Bartolomé Costa. J—6586

PALMA DE MALLORCA
D. Guillermo Vidal y Sáenz, Abogado y Escribano del 

Juzgado de primera instancia del partido de esta ciudad.
Por la presente, y en virtud de lo acordado por el Sr. Juez 

de primera instancia de dicho partido, mediante providencia 
del día de hoy, recaída en los autos juicio de testamentaría 
de Onofre Flevas y Torradas y Antonia Planas y Estades, se 
cita á Gabriel Flevas y Planas, de ignorado paradero, para 
que pueda personarse en dichos autos, si lo estimare conve
niente; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Palma de Mallorca 21 de Septiembre de 1893.=Guillermo 
Vidal. 423—P

PASTRANA
D, Eladio Arnáizde la Bodsga, Juez de instrucción de 

esta villa de Pastrana.
Por el presente anuncio, en virtud de carta orden de la Su

perioridad y providencia de este Juzgado del día de hoy, se 
cita, llama y emplaza á la testigo María Magaña Sánchez, 
natural y con última residencia en Yebra, cuyo actual para
dero se ignora, pues sólo se dice hallarse de sirviente en la 
ciudad de Alicante, para que comparezca ante la Audiencia
Í>rovincia de Guadalajara el día 27 de Noviembre próximo, á 
as nueve de su mañana, en que dará principio el juicio oral 

de la causa que se sigue contra Saturio Cordón Ercariche y 
tres consortes más, vecinos del repetido pueblo de Yebra, por 
robo; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Pastrana á 13 de Octubre de 1893.=Eladio Ar- 
náiz.=El actuario, Cirilo Librero. J—7069
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REINOSA

D. Félix Jaraboy García, Juez de primera instancia de esta villa de Reinosa y su partido.Hago saber que por D. Antonio González Alvarez, Procurador de esté Juzgada, como apoderado general de los testamentarios nombrados por ti. Carlos Bravo Guerra, R egistrador de la propiedad que fué del partido de esta villa y  también del de Sedaño, en la provincia de Burgos, y que falleció en 13 de ídarzo de 1891, se ha solicitado la devolución de la fianza qué tiene prestada por razón de su cargo, lo que se anuncia por sexta y última vez, en cumplimiento a lo prevenido en el art. 306 de la ley Hipotecaria, á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que se consideren con derecho á deducir alguna acción contra la testamentaria ó herederos del finado D. Carlos Bravo Guerra, como tal Regís-
Dado en Reinosa á 13 de Abril de 1891.=Félix Jarabo.=  Por su mandado, Timoteo Lucio. J 6641

Licenciado D. Arturo Fernández de los Ríos, Juez m unicipal de esta villa en funciones del de instrucción, por excedencia del que últimamente lo desempeñaba.Por la presente requisitoria cito en forma, y con arreglo á las prescripciones legales, á Lorenzo García Gutiérrez, vecino de la población de Lanchares, y cuyo paradero en la actuali* dad se ignora, para que se presente ante la Sección segunda de la Audiencia provincial de Santander el día 26 de Octubre próximo, y hora de las diez d8 su mañana, en que darán principio las sesiones del juicio oral en causa que pende ante d icho Tribunal contra D. Angel de los Ríos y Ríos, vecino de Proaño, por homicidio frustrado de su convecino Domingo González Fernández, y á deponer como testigo en dicha causa; bajo apercibimiento de que si no se presentare le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Dada en Reinosa á 29 de Septiembre de 1893. =  Arturo F • de los R fos.=Por su mandado, Laureano Medina.J—6716
RIBADAVIA

D . Leonardo Guerra y Puerta, Juez de primera instancia de la villa de Ribadavia.A medio de este edicto se hace público que D. Armando Montero Vázquez, vecino de Beade, ha cesado en el cargo de Registrador interino de la propiedad de este partido, por haberse posesionado el nombrado en propiedad.^En consecuencia, se cita en forma legal á todos los que tengan que deducir alguna reclamación, para que dentro de un semestre, contado desdé la inserción de esté edicto en el Boletín oficial de la provincia y Ga c e t a  d e  Ma d b id , la presenten ante este Juzgado.Ribadavia 23 de Septiembre de 1893.—Leonardo Guerra y  Puerta.=El Secretario de gobierno, Venancio Rodríguez.J—6587
SALAMANCA

D. Manuel de Torres Requena, Juez de instrucción de Salamanca y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á la persona que en la noche del día 25 de Mayo último trató de introducir del vecino Reino de Portugal, sin pago de los correspondientes derechos, 33 cabezas dé ganado cabrío dé diferentes pelos y señales por el sitio denominado Fuente de Brezo, en Navas- frías, partido de Ciudad Rodrigo, sin que consten ni auAsus señas; para que en el término de diez días* que empezarán á correr y contarse desde el en que tenga lugar la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la plazuela del Poeta Iglesias, de esta ciudad, con objeto de responder á los cargos que contra dicha persona resultan en causa que se instruye sobre defraudación á la Hacienda por aprehensión de las 33 cabezas de ganado cabrío expresado; apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Dada en Salamanca á 23 de Septiembrelde 1893.=Manuel de Torres Requena. =P or orden de S. S ., Ceferino Peralta.* J—6588

SAN SEBASTIAN
D. Joaquín Castro y Ares, Presidente de la Audiencia provincial de San Sebastián.Por él présbite séluta y llaíná ál testigd Ignáéid Liceága y Otamendi, soltero, de diez y siete años de edad, albañil, natural de Amézqueta, que ha residido en Pasages (Ancho),* en esta provincia, hoy en ignorado paradero, para que comparezca en esta Audiencia el'día 28 del corriente mes, y hora de las fliez de su mañanará fin de prestar declaración en la vista éh juicio oral de la causa que se sigue contra Leandro Inchaurrandieta por lesiones al referido testigo Ignacio Li- ceaga.tiado en San Sebastián á 10 de Octubre de 1893.=Joaquín Castro y Arés.=Por mandado de S. S., el actuario.J—7083
D. Enrique Daniel Ruiz de Castillo, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al súbdito francés Domingo Lahóu* que ha estado de camarero en el restauiant del Gran Casino de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  

Ma drid  y  Boletín oficial de esta provincia, se presente en éste Juzgado á prestar declaración en causa que pende en el mismo sobre robo verificado en dicho reataurant el 1*° del corriente.
Dado m  San Sebastián á 23 de Septiembre de 1893.=En- riqué D. Ruiz del CastillO.=Por su  mandado, Manuel Ariz- mendi. J—6633

SANTANDER
11 Sr. D. Pedro Guerra, Juez municipal ejerciendo la jurisdicción ordinaria por usar de licencia el propietario, en este partido, en diligencias sobre cumplimiento de carta orden de la Audiencia provincial de esta capital expedida en virtud de causa contra Joaquín González y otros sobre robo, tiene acordado se cite por la presente, como desde luego se verifica, á Adolfo Fernández Rojo, vecino del inmediato lugar de Monte, hoy de ignorado paradero, para que el 6 de Noviembre próximo, a las diez y media de su mañana, comparezca ante expresada Audiencia provincial de/ésta ciudad y su segunda Sección, en la qué se celebrará el juicio oral de referida causa; bajo apercibimiento de que si no lo hiciere le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se libra la  presente en Santander á 14 de Octubre de 1893,^.V ,0 B .°=  Pedro Guerra.=El Secretario* Juan Oastrillo, J—7113

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA ]
D. Francisco Veseciano España, Juez municipal en fun- ! ciones de instructor en este partido.Por el presente hago saber que en el sumario que instru- j yo por sustracción de metálico y dos sacos que á continuación se reseñarán, verificada en la noche del 17 al 18 de los corrientes en el despacho del Recaudador de contribuciones ¡ de esta zona D. Aquilino del Río, he acordado que se proceda á la busca de dicho metálico y sacos.En su virtud, ruego y encargo á las Autoridades y demás ¡ individuos que constituyen la policía judicial que practiquen las diligencias conducentes al objeto indicado* y aBÍ bien, á ; la detención de las personas en cuyo poder se encuentren re- | petidos metálico y sacos si no justificaren su legítima adqui- ] sición, poniendo en su caso uno y otras á disposición de este ¡ Juzgado. |Santo Domingo de la Calzada 22 de Septiembre de 1893.== I Francisco Vesecianó.=-Por su mandado, Juan Antonio Lama. ¡

Reseña. j
Los dos sacos eran de tela de cáñamo, de 50 centímetros ! de largo por 39 de ancho, y tenían uno ó dos grupos de á tres j rayas, color oscuro cada uno, siendo la raya ó lista del centro j más ancha que las demás, conteniendo uno de ellos, en duros \ y medios, 4.800 pesetas, y el otro 1.900 en monedas de 2 pe- j setas, y separadas por una atadura 1.400 en pesetas.

J—6588 j
SEVILLA—SAN VICENTE

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del \distrito de San Vicente de esta capital. jPor la presente cito, llamo y emplazo al procesado apoda- ¡ do el Niño de la Huevera, para que en el término de quince j díaS; contados desde que la presente aparezca inserta en la j 
G a c e t a  d e  Mad r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa- \ rezca en los estrados de este Juzgado, plaza de la Contrata- j ción, núm. 6, á prestar indagatoria en el sumario que contra j el mismo se sigue por hurto á Dolores Domínguez Guerra.Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, -j civiles y militares y dependientes de la policía judicial, prac- 1 tiquen diligencias para la busca y captura del mismo, ponién- j dolo en la cárcel nacional á disposición de este Juzgado.Dada en Sevilla á 20 de Septiembre de 1893.=José de Le- j zam eta.=El actuario, Carlos de Moliní. J—6589

TALAVERA DE LA REINA
En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el ¡ Sr. D. Manuel María Puga, Juez de instrucción de esta ciu- I dad y su partido, en causa contra Juan Soler Tomás por hurto, se cita á Francisco Fardín Verges, de veintiséis años, casado, del comercio, y vecino de Barcelona, en la calle Puer- ¡ ta de Santa Madrona, núm  10, con el fin de que en el térmi- i no de quince días comparezca en este Juzgado á prestar de- 1 claración; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Talavera de la Reina 23 de Septiembre de 189B.=Como encargado del Sr. Albornoz, Leopoldo M. Rueda. J—6568

D. Manuel María Puga, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la preseute se llama á las personas que se crean con derecho a las cinco caballerías menores, cuyas señas se estampan á continuación, las que han sido recogidas en el día 17 á unos ambulantes, por creer son de ilegítima procedencia, debiendo reclamarlas en este Juzgado, presentando los documentos que justifiquen ser de su propiedad.Dada én Talavera de la Reina á 20 ae Septiembre de 1893. Manuel María de Puga,=Por su mandado, como encargado del Sr. Albornoz, Leopoldo M. dé Rueda.
Señas de las caballerías.

Unn burra dé ocho años, de un metro y 14 centímetros, pelo rucio, su valor 50 pesetas.Otra burra negra peceña, de 14 años, de un metro y 10 centímetros, en 26 pesetas.Otra burra parda, de diez años, de un metro y ocho centímetros, con una cicatriz en la crin, 40 pesetas.Una hucha negra, de dos años, pe^ña, de 95 centímetros, en  25 pesetas.Otra burra parda, de un metro tr8S centímetros, de siete añbs, en 55 pesetas. J —6590
TOLEDO

En virtud de providencia dictada en 21 del actual por el Sr. Juez de primera instancia é instrucción interino, en el sumario que sigue por tentativa de fugas por escalamiento, entre otros, contra Joaquín López Carretero, cuyo actual paradero se ignora, se emplaza á éste á fin de que en el término de diez días, y por medio de Abogado y Procurador que le defiénda y represente, comparezca ante la Audiencia provincial de esta ciudad á usar de su derecho; apercibida que de no verificarlo la parará el perjuicio que hubiere lugar.Toledo 23 de Septiembre de 1893.= El Escribano, Julián Morales. J—6569
TORRENTE

D. Vicente Marín Ferrer, Abogado, Juez municipal encargado accidentalménte del Juzgado de instrucción de Torrente y su partido.Por el presente hago saber que en la causa seguida sobre homicidio y lesiones por descarrilamiento del tren á la entrada de la estación de Catarroja, se ha señalado para la celebración del juicio oral los días 23, 24, 25 y 26 del actual, á las diez y media de su mañana, ante la Sala de lo criminal de la Audiencia de Valencia, y no habiendo podido ser citados José Gas Masela, fogonero; D. Silvestre Montoro Villena, Guarda- freno; D. Luis Toscó, dependiente de comercio; D. Adrián Segura Santamaría, Guardafreno; D. Juan Bautista Llaber Barbero, D. Francisco Plá Sanz, D. JoBé Benito, Capataz interino de la vía, y D. Ramón Valero, Revisor del tren, he acordado la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , á fin de que si llega á conocimiento de dichos testigos  les sirva de citación en forma.Dado en Torrente á 13 de Septiembre de 1893 .= Vicente Marín. =Francisco Vicens. J—7075

VALENCIA-M AR
ti. Cristóbal Gironés y Puerto, Juez de instrucción del distrito del Mar de la ciudad de Valencia.Por la presente requisitoria sé cita, llama y emplaza á Carlos Timmernan, cuya edad y demás circunstancias se ig

noran, vecino que fué de esta capital, habitante en la calle de la Paloma, núm. 19, dependiente de comercio, cuyo actual paradero se ignora, con el fin de que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en las cárceles de San Grew gorio de esta ciudadr ó en este Juzgado, sito  en la calle de? Cadirers, á responder de los cargos que se le hacen en causa que contra el mismo se le sigue sobre hurto; apercibiéndole que de no verificarlo déntro del referido plazo eerá declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y m ilitares, procedan á la busca, captura y conducción ám i disposición del expresado Carlos Timmerman.Dada en Valencia á 20 de Septiembre de 1893.=Cristób«l Gironés.=Enrique Botella. j _ 657#  *

v a l d e p e ñ a s
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia de hoy, dictada en causa sobre hurto, núm. 187, del presente año, se cita á Vicente Bér- múdez, dos hijos suyos y una mujer desconocida, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de diez días comparezcan en este Juzgado á prestar declaración; con la prevención de que si no lo hiciesen les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Valdepeñas 21 de Septiembre de 1893.=E1 Secretario* Carmelo Merlo. J—6591

VIGO
D. Edelmiro Trillo Señoráns, Juez de instrucción de la  ciudad y partido de Vigo.Por medio de esta requisitoria llamo, cito y emplazo al procesado en sumario sobre lesiones, Manuel Abalde Lago, hijo de Manuel y Perfecto, de diez y nueve años de edad, soltero, jornalero, natural y vecino de la parroquia de Lavadores, en este partido judicial, y cuyas demás señas se expresan á continuación, para que dentro del término de diez días* á contar desde que la presente sea inserta en la G a c e t a  d k  

Ma d r id , comparezca ante este Juzgado con objeto de notificarle el auto de terminación del sumario y emplazarle para ante la Superioridad; bajo apercibimiento de que si no lo hiciere será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley; pues así lo acordé mediante no se le halló al querer practicar dicha diligencia, ignorándose su actual paradero.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial, procedan á inquirir cual sea el punto en que pueda encontrarse el indicado sujsto, comunicándolo á este Juzgado si lograse saberlo.Dada enVigo á22 de Septiembre de 1893.=Edelmiro Trillo Señoráns.=El Secretario, José Viso.
Señas del procesado.

Estatura regular, constitución robusta, color trigueña claro, ojos azules, boca y nariz regulares, bigote pequeño rubio, pelo castaño claro; viste pantalón de pana negra, faja también negra de algodón, blusa azul, á la cabeza boina clara, anda descalzo, no sabe leer ni escribir. J—6593
Juzgados m unicipales  

F R E S N E D O S O  D E  I B O R
D. Matías González Aparicio, Juez municipal de esta villa de Fresnedoso de Ibor, en la provincia de Cáceres.Hago saber que en este Juzgado se ha tramitado á instancia del Excmo. Sr. D. Santiago de Angulo, vecino do Madrid, una información posesoria para la inscripción en el Registro de la propiedad ae un terreno conocido por huerto de los Llamllos, enclavado en este término municipal, de cabida de dos fanegas y media de sementera, equivalentes á 64 áreas, 40 centiáreas de medida superficial, que linda con te rrenos del repetido Excmo. Sr. D. Santiago de Angulo por los cuatro puntos cardinales.Remitida la información al Registro de la propiedad de este partido, no ha podido ser inscrita la posesión por observarse, entre otros, el defecto subsanable de oponerse el asiento que en dicha oficina existe á favor de Francisco Javier Martínez Bueso, vecino que fué de esta villa, de cuyo asiento se manda por el Sr. Registrador á este Juzgado la oportuna certificación.En su virtud, y cumpliendo con lo dispuesto en el art. 402 de la ley Hipotecaria, se cita, llama y emplaza por el presente edicto á D. Manuel Beas Martínez Bueso, cuya vecindad y actual paradero se ignora, para que Como hermano y uno de los herederos del D. Francisco Javier Beas Martínez Bueso, pueda oponerse á la inscripción que de la finca reseñada tiene solicitada el Excmo. Sr. D. Santiago de Angulo, vecino de Madrid, á cuyo efecto se le conceden ocho días, á contar desde aquél en que aparezca inserto este edicto en la Ga c e t a  d r  

M a d r id , y bajo apercibimiento de tenerle por conforme con la inscripción pedida por referido señor.Dado en Fresnedoso de Ibor á 16 de Octubre de 1893.=  El Juez municipal, Matías González.=Por su mandado, e l Secretario, Alberto Corcho. X—633

NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del B anco de E spaña en Oviedo.
 ̂Habiéndose extraviado los resguardos de depósitos transmisibles expedidos por esta oficina con fecha 10 de Maye de 1890 y 18 de Noviembre dé 1891, señalados con los números 7.278 y 8.553, á nombre de D. José Fernández López y  D. Manuel Férnández Blanco, importantes _3.00O y 2.890 pesetas respectivamente, en títulos del 4 pbr 100 exterior.A instancia de los interesados se anuncia al público por 

primera vez, para el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos m eses, á contar desde la fecha de este anuncio, según determinan los artículos 9.° y  237 del reglamento; advirtiendo que pasado dicho término sin reclamación de tercero, este Banco expedirá el correspondiente duplicado de los mismos, anulando el primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.Oviedo 15 de Octubre de 1893.=E1 Oficial Secretario, Lu
ciano A. Laviada. X—629—3

D irección general d e  C orreos y  T elegrafos
No ha llorido m  singuna provincia
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Bolsa de Madrid.

CoUíStió*. rjteüi M  di* Yldt Ocluir* dt 1893, tmp*r*4* «M 
l* dtl di* **l*rior.

CAMBIO A l  COMEADO 

jM T O O ir tJ U C M  M . « .  D U il .

W t , W » 4 ' I « « l ¡ » ;  « f “  ,• * '» ,
fia cor. fir. 

cambio m. 08’475 
0T&O fia cor. fir.

0‘8 0 prima. 
68*80-75-70 
fin próx. fir. 

cambio m. 68‘ 7fi 
68*50 fin próx. fir. 

0*56 prima.
%$ publicad,a. 68*60 »

9$queñ9t. 69*50 68*55-40-85-60
7 H 69*80-50-85

68*65-50
Nmvm, *«*» «V * ,*  *MyMfe»Uu «OT# M jS J ,®

W  7#?*V tocor fir.
con numeración. 

MQU9MS. 77*80 76*90-85-80-77 ©I®
™  66*55-85-45-10-78

68*50-46 
78*40-76*56

su . jrs. ,
xattt .m om iJu .» a* p peg¡teñ»s. 77-45 77‘10-41-45-77 0[»
BUl.tél Wpoíteiurtoí 4» Cuba, 18S6.........  H7‘06 4*7 »i0-4C7'ÍB

>* 'I*

Id.m  íetíd . -  Id. .1 * por 4 M, numero* i

- « f e *
Idem id. id. cantidad®* peqaefca*.. . . . .  877*50 876 OtO-376‘25 g
Acciones de 1* Compañía arrendataria i

de tabacos. — Acciones al pertador. 467 0x0 »  |
Id a »  Id,¡í«U «aatidades peqnetas  467 Op 466*55 g

Cambios oficiales sobre plazas del Reine. |

ssasncie »Afte »aaa>ic6 |

Albacete  0*86 »  L o g r o i® .. . . . .  £1* »  fAlcor «- 39 Lorea.#*..*.*. 0 70 a |
Alicante  0*56 * L a »    J M  ® |
Almería  ©**£ »  J J * W    J*® » I
Avila................ 0*55 »  M u r c ia .. . .. . . .  8 58 ® i
Badajoz  0*80 »  Orense  010 »  l
Barcelona * .... 0*20 »  O v ied o ..... . . .  0 JS »  |
B é i a r . . . . . . . . . 0*56 »  Falencia  0*30 a 1
K . : . : . . . .  0*20 * Palma Mallo*.9 0*55 a i
B a rg o s .... . . .  0*80 »  Pamplona  O** »  I
Cáceres  0*80 »  Pontevedra... 8*55 »  ¡
C á d iz . . . . . . . . .  0*50 »  R e u l . . .   6,58 »
Cartagena..... 0*50 »  Salam anca.,.. 6*55 »
Castellón  0*80 »  San Sebástián. 8*58 »
Ciudad-Real... 0*85 »  Santander..... 6‘50 »
Córdoba.  1*10 »  Sta¿ Cruz Tto.» 0*88 »
C o m ía .  0*28 »  Santiago  6*56 »
Cuenca   0*85 »  Segovia.   0^8 »
Ferrol..............  0*25 »  S ev illa ...  8^0 »
Gerona  0*25 »  Soria.................. 8 80 »  i
Gijón................  0*28 »  T arragona .... 8 88 »  f
Granada  0*88 »  Tal.1 la Reina. 8*78 »  tGuadalajara... 0,88 » Teruel    8*88 » I
Haro   0*88 »  Toledo  0*80 n 1
Huelva.  0*55 a T u d e la . . . . . . . .  0 88 »  1
Huesca  0*38 »  V a len cia ....... 8*86 »  8
J a é n . . . . . . . . . .  0.88 »  Valla dolid  J‘55 »
Jerez Frontera. 0{20 n V ig o .. . . . . . . . .  6‘1J »
León..   0*80 »  Vitoria.   £*6 »
L é r id a . . . . . . .  8*26 »  Z a m o r a .. . . . . .  0*86 »
L in a r e s .. .. . . .  0*28 »  Zaragoza-  0*58 »

Bolsas extranjeras.
París 16 di Octubre m  1893

/  Deuda perpetua al 4 por 4 80 exterior.•. á 61*65
( Idem id. Id. interior.................................   á »

Pendes i i p * - ;  Idem amortizable al 5 por 4 80.....................& »
M u     i  Idem id. al 5 por 4 86 exterior.. á »

f Idem id. al 3 por 4 00 exterior   á *
\. Obligaciones de Cuba...........................  i  444*66

Pendes jfvsn—j 8 por 4 6 6 , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 98 86
CfTCf*  .........1 4 4t8 por 4 8 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 465*00

Consolidados ingleses.................................... á 98*34

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 80*85 pesetas. <
Idem, á 90 días vista, id. id., 86*20 id.
París; á la vista; francos, beneficio á papel, 80*75-20*65»

Observatorio de Madrid.
» íUorológitaí dil dia 17 dt Octubre di 1893.

T5MPIEATURA 
A&TBBA 7 humedad del aire.

m     -  -  —  -

barómetro r o i i tfinmio DIBIC0IOR 35TADO 
redaeida ^
á ©• y en Húmedo- j  dase del viento d e l e i e U .

Kilimetros Seeo. eUo.

tmalama*. 744*58 9*5 7*6 N...«. Calma. Nuboso,
fmatana*. 748*48 43*0 40*6 NK... Casic.a Idem.

18 del día... 744*00 49‘4 45*6 NE... Calma. M. nuboso.
' 9 déla tardo 740*69 85*4 46*8 NNE.. Idem... Cubierto.
8 dft la tarde 740486 46*4 43*0 NNE.. Idem.. Casi desp."
Rd^anMÍe] 744*25 44*0 44*8 NNE.. Idem.. Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra*.... . . . . . .  23*6
Idem mínima.......................................     8*7

Diferencia.............    44*9
Temperatura máxima al Sol, á dos metros dé la fierrá* 56*7
Idem id. dentro de una esfera de e r i s t a l . . 54*6

Diferencia.............   88*9
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la 

tierra vegetal ó laborable. ••••••••••••••••••••••• 26̂ 8
Idem mínima id.»». . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . » 5 * 6

D i f e r e n c i a - » . 24*8
Veleridad del viento en las últimas veinticuatro feoras

(kilómetros)........................    488
fiseílación barométrica, id. (mibmetros)..............   6*6
Altura id. con respecto á la media anual á las nueve 

déla nocbe... . . . . . . . . .  +  4*3
Lluvia en las últimas veinticuatro boras (milimetrosU 0‘0

D&tpwfaM íeU$H$co¿ r®dbid@§ m  el O bse^ ioric  de M&dríd Iré el atado a im eférü e m  varice pmto$ de la PeftfmnUí á loe m e te  de la mañana, y m  Francia é Italia i  tes süi$r dia 17 de Octubre de 1893.

Temple- m . 
baremátriisa t^a ih¿Mm

L0ULIB1BE1 jr al niv*l “  ®r““sa ,  , iül
«el mía sis * "  «ala;xas
Bito.ste;, saalsa. ■risnt». ylaate.

S.SsbM títa. 7*8•« 48*4 S H .... Calma. M »bo*o.. .
Bilbao  46‘ 8 B  Brija.. Idem  Idem.
Oriedo  769‘ í  » S O .. .  Idean... Cubierto.. »
Corúa*(7 k.) 16*‘ » 2S‘6 SSO... Id. Ug.. Despejado, fn u n . '
Santiago.... ?65‘* í ( ‘ * N O ... Caima.. ídem  »
O r é a le .... ..  785‘1 48‘ i  O  Idees,. Id e m ... .. .  »
V i g o . . . . . . . .  768*1 24*0 O . . . . .  Idem .. Nuboso.... traaq.*

Oporta  765*8 18*0 B  B.* fte. Despejado Idem.
LM¡boa(S a.). 766** *8 6 NNE.. Idem... Idem. Oleaje.
B adajo*..... 769*8 10*0 B Calma. Idem  »

S .F era.(7b.) 765*4 1**4 N O ... Idem... Idem Agitada,
Sevilla  768*9 48‘0 N Brisa... Idem   »
Málaga  768*8 47*0 R Idem— Cubierto.. fra»<i.*
Or&a&da.... .  767‘ í  44*8 b  Cal®»*. Despejado. »

A licau té .... 767*9 *7*6 S E .... Idem.. N u boso... Rizada.
Murcia  767‘S 20‘8 S E .... »  Idem  »
V alencia .... 767*6 18*4 o  Calma. Idem  »
F a lm a ... . . .  T6fM S«*6 s  » Despejado. Wrauíj,5
BSroeloia... 767*4 S l!l  SSO.. Calma.. Brumoso.. Idem.

Teruel..........
Zaragoza....
Soria  770 6 47*0 N .. . . .  Idem .. N uboso.... »
B u rgos ...... 77**9 49*8 N E ...Íd e m .. I d e m .. . . .  *
A eó»... . . . . .
Valladeliá... 774*1 48*0 o  Idem.. Idem  »
Salamanca.. 769‘8 44‘S b  Brisa... Despejado. »
Segeria  ?68'2 46*5 SO .... Calma. Id e m ..... .  »

Madrid  769*4 48*0 N K ... Casi c *  N uboso.... »
E scorial..... 796*8 20-6 S E .. .  Brisa... Id e m ... .. .  »■
Ciudad-Real. 76»‘ l  44*8 SO.... Calma. Idem,  »
A lbacete .... 768*4 48*6 o   Idem.. Idem.  »:V'J
PnriíK   I®?*? ^8‘5 SSO... ídem..» Cubierto.. »
Gri0-Mcz..e. 265*9 43‘6 ONO.. B.* lig.. Lluvioso., f r w * *
St. Mathieu.. 44 6 SSO... Idem.. M. nuboso. Agitad#..
M * d ‘A ix .. .  44*9 N Calma.. L luvioso.. Trenq.*
Biarritz  ^66*9 43^7 N ...« . Idem>. Casi desp.® Picada
Clem omt...» 265‘ * t4*9 O B.*lig. Cubierto.. »
Pcrpifián.... ■-■266 4 43J0 NO. . .  Id. fte. Despejado. »
Sicie.. . . . . . .  *̂ 04*4 45*4 N . . . .  C a to - , Brumoso... Trasq»*
Miza   764*3 45*3 E  B .*lig. M.nuboso. Idem.

R o m a :... . .»  165*4 45‘4 N Brisa.. Nebuloso.. »
L iorn a ....* . 245*0 48*0 NNO.. Calma. Cubierto.. »
Palcrm o.. . .  166*7 21‘7 SO .... Brisa.. Idem  »
G agliarí..... 106*5 49*2 NO.... Id .lig . Despejado. »

RETRASADOS —  DÍA 16

Liorna...*... 7S5M 45*0 10. Calma., L luvioso .. »
Roma   768*7 44*4 N .. . , .  B.Mig. Nuboso,.., »
Cagliarii. . . .  766*« 50*6 NO.... fdem Despejado. n
P a lerm o..., 765*0 24*3 SO .... Brisa.,, Nuboso,.*, »
Alicante  €67*7 25*6 E . . . , .  Calma. Despejado. ú

Administración general de Consumos.
Neta de las especies que á continuación se expresan aforadas el 

dia de la fecha, con expresión de las mismas introducidas en 
igual día del año 1892, con el importe de su adeudo en pesetas.
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COMPARACIÓN 
Dia 16 de Octubre de 1893.

Fielatos. Matadero. TOTALES
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Recaudado m  igual 
fecba del año an- nfl0ir,ft-
terior.................  * * 44.363 79

Idem en este día... > * 55.554*70

Difer »en] Más-*- * 11.190*91jjiter. en} Men0B>i > » >

Forman parte de este númO^o de la Gaceta los plie
gos 55 y 56 de las sen ten c ia d  del Consejo do Estado- 
correspondientes al tomo V.

 A NUNCI OS

G uía  o fic ia l  d e  .españa  para  e l
año de 1893. — Se halla de Yanta ©n t£ 

Almacén de la G a c e t a  db M adrid, situado «ób' 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem ................   12
Tercera ídem. . . . . . . . . . .  8
En rústica................   5

TU|INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COLM- 
■I*!, tifa legislativa de España.—Se han publicado y repartido 
á los señores suscritore» los seis volúmenes siguientes:

Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del se* 
gundo semestre de 1890.

Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Esta
do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primera 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte del pri
mer semestre de 1891.

A dministración de la  gaceta de M a d rid
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta (fu® per 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se hará® 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho áí&f m  pro vía» 
cías, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de mtm piase* 
se exigirá el pago eada uno á® los ejemplares que se 
pidan. ■ —1

WOÁZÁFON QBÑÉRÁZ DÉ IOS EMPLEADOS M  
^  Administración civil, activos jf cesantes? dependientes del 
Ministerio de la gobernación? precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición efi- 
ei&L—Be halla de venta en el mismo Almacén de la Gaceta 
de Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar»

DE CONFORMIDAD CON EL FALLO DE LA DIVISION 
de la Cancillería del Tribunal Supremo de Justicia, pro

nunciado en los juicios Collingham, contra Sloper 1892 C.
2 801 la Foreign American et Qénéral lnvestment Trust Com- 
pany Limited? contra Sloper 1892 F. 280 y la Foreign Ameri
can et Qénéral Investments Trust Cbmpany Limited, contra Slo
per 1892 F. 1.320 y fechado en 27 de Enero de 1893 en primer 
lugar: todas las personas que declaren tener cualesquiera 
cargas ó gravámenes, no siendo las obligaciones a la de libras
3 por 100 emitidas por la Sociedad denominada Saragosm et 
Mediterránean Raümay Conpany («La Compañía de los ferro
carriles de Zaragoza al Mediterráneo»), que afecten a los fe
rrocarriles y bienes de la citada Compañía ferroviaria, y en. 
segundo lugar: todas las personas que declaren tener derecao 
á cualesquiera otras cantidades debidamente pagaderas del 
fondo mencionado en dicho fallo, deben presentarse ya í>ei> 
sonalmente, ya por mediación de sus Abogados, en el día
de Octubre de 1893, ó antes de tál fecha, para hacer constar 
sus reclamaciones en el despachó del Juez M. Noxth, del Palacio Real de Justicia, Inglaterra, ó en defecto de ello perde
rán perentoriamente cuantos beneficios Iob concede el preci-

tadMartes 22 de Noviembre de 1893, á las doce del día, se fija
para la recepción y fallo de las reclamaciones.

Fechado el 11 de Agosto de 1893.=Alfrect Rawhnson, Ofi- 
cial^prúnero  ̂ ¿ e que Be hace referencia en eí fallo lo 
forma el dinero sobrante del total suscrito respecto de las ci
tadas obligaciones. X—628—^

SANTOS DEL DIA

San Lucas, Evangelista.

CuariRtá Horas en la iglesia de las Salesas 
(paseo de Santa Engracia).


